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SESIONES DE CORTES. 
-  - . - -  -__I _ - . . _ . .  - . .  . - - - I _  ~--.___ 

PKESIDENCIA DEL SR, CUIBTA, 

SESION DEL DTA 4 DE MAYO DE 1821. 

Se ley6 el Acta de la sesion anterior. 

- 

de mandó agregar tí ella el voto particular de los 
Sres. Cañedo, Gonzalcz Allende , Torrens, Serrallach . 
Dolarea y Lobato, contrario á la resolucion de las CGr- 
tcs por la cual concedieron la asiguacion de GO.OOO rca- 
les anuales á cado uno de los ex-Secretarios del Despa- 
cho últimamente exonerados de este encargo. ( V&ass la 
sesion anterior.) 

Se di6 cuenta de dos oficios del Secretario del Des- 
pacho de la Guerra, acompauando ejemplares de la Real 
brden expedida por su Ministerio con fecha 28 de Abril 
último, acerca del retiro que corresponde á 10s gobcrna- 
dores cuyos empleos han sido suprimidos por cl rcsta- 
blecimiento del sistema constitucional, y del Real dwr- 
to de 28 de Abril, en que se inserta el de las Córtcs de 
26 del mismo, sobre la extincion tìc cuerpo de Guardias 
de Corps. Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron 
que se repartiesen dichos ejemplares iL los Sres. Dipu- 
tados. 

Tambien quedaron enteradas de otros dos oficios del 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ultramar, 
en que participaba a las Córtes de órden de S. M. que 
D. Jos& Miguel Ramirez, Diputado electo para las presen- 
.tes Córtes por la provir&a de Guadalajara, y D. Tomás 

. 

Murphy, por In de Méjico, avisaban su arribo a Burdeos. 
p que continuarian su viaje á esta córtc luego que re- 
cibiesen sus equipajes. 

h la comision de Diputaciones provinciales se mnn- 
dú pasar el expediente promovido por D. Joaquin Pn- 
checo, archivero y contador dc los propios de la ciudad 
de Lorca, provincia de Múrcia, con motivo de haber si- 
do despojado de estos cargos por el ayuntamiento de la 
misma; cuyo expediente fué remitido por el Secretario 
del Despacho de In Gobernacion de la Península. 

A la comision de Legislacion SC mandó pasar un ofl- 
cio del mismo Secretario del Despacho, en que manifrs- 
Yaba, contestando a la úrden dc las Córtes d(l 26 de Abril 
iltimo, que tan luego como esté concluido el trabajo que 
:e cstli ejecutando de órdcn del Gobierno, acerca de la 
)olícia de brden y seguridad, lo dirigir8 ri las CGrtcs pa- 
‘a que lo examine la comision especial que entiende ~11 
;ste ramo. . 

.i la misma comision se pasó tambien una instancia 
tue remitia cl expresado Sccrctario del Despacho, de Don 
kmdido Callejo y Parejo, doctor en cirugía médica, so- 
icitando dispensa de seis mcscs que le faltan del est.u- 
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dio de química para poder ser examinado de mklico; Cu- 
Ya solicitud apoyaba el proto-medícato. 

A la comisiou de Poderes SC mandaron pasar 10s Pre- 
sentados por los Sres. D. José Mariano &ndcz Y D. Jo- 
sí: María Murguín, Diputatlos electos pera las presentes 
Cdrtcs, cl primero por la provincia de Sonsonate , cn 
Ctoatemala, y cl segundo por la de Oajaca, en Nueva- 
Espaiía . 

A la comision especial que entiende en el cumpli- 
miento del decreto de 19 de Marzo último, relativo á que 
ccscn cn las plazas del Consejo de Estado los indivíduos 
del mismo que hayan entendido en las causas llamadas 
de Estado, se mandó pasar un oficio del Secretario del 
Despacho ‘de Gracia y Justicia, manifestando en conse- 
cueacia de lo Rprobndo it propuesta del Sr. Romero Al- 
puente en la srsion de 24 de Abril prbximo anterior, que 
este negocio pende dc informe del Consejo de Estado, al 
cual SC le recomendaba, con fecha 2 del presente mes, 
la urgencia cn cl despacho de cstc wunto. 

A la comision del Código criminal se mandó pasar el 
expedicntc grncrnl sobre asilos, que existia en la escri- 
banía do cbnara del extinguido Consejo Real, y rcmitia 
fr las C<jrtes el Tribumil Supremo dc Justicia, por conduc- 
to del Sccrctario del Desp:~cho de Estado, por los datos 
yoc conticnc y luces que pueda prestar sobro dicha ma- 
teria al tirnkpo dc formarse los nuevos Cbdigos. 

Por cl Secretario del Despacho de Hacienda se rc- 
miticí cl cspcdicnte sobre si se ha dc obligar á los puc- 
blos ír sac.ar la sal que les falte hasta el completo de 
SUS acopios en fin de Diciembre último; siendo de pare- 
ccr cl L’ouwjo do Estado que no se obligue á ello ;í los 
pueblos, no obstante haberlo mandado así el Gobierno 
WI Noviembre del afro último y cn Xbril del actu& Esto 
expcdicntc SC nulnd~ pasar íe Itr comision ordinaria de 
Hacienda. 

A la cspccinl del mismo ralo se pasaron dos cspo- 
cionrs del cónsul $wwral do Eapafia en los Países-Bajos, 
proponic!ndo cl modo de inscribir en el gran libro de la 
Dcudn pública los rklitos atrnsndos de los capitnlcs que 
SU debw (~1 Hohmda, cuyas cxposicionrs fueron remiti- 
das por cl Secretario dnl Despacho do Hacienda. 

El mismo Secretario remitió tnmbien una consulta 
(10 Ia Junk inspectora del cuerpo militar del resguardo, 
wkw si los cmpkados en 01 cst6n escritos de pagar los 
5 rs. Iu~~ualcs para In òiilicio Sacional, que dispone el 
W?lamWo de 31 de :Qosto, mediante k que deben ser 
cwWkrad0s en la misma clase que los individuos del 
ejkito. 

como parte del expediente que dirigió á las Córtes en 3 1 
3e >larzo último, la nota que le habia pasado la Junta 
nacional del CrSdito público, de los acreedores B la ex- 
tinguida comision de reemplazos por saldo de cuentas li- 
luidadas desde 14 de Noviembre de 1820 hasta 5 de 
blarzo del presente aiío; advirtiendo que se continúa en 
!a liquidacion de las cuentas de los demàs acreedores á 
.a misma comision, y que conviene que las Córtes acuer- 
len cuanto antes las disposiciones que consideren arrn- 
:ladas acerca del reconocimiento y pago de la referida 
:lase de deuda. Se mandó pasar á la comision en que se 
hallan los antecedentes. 

A la de Hacienda se pasó el expediente que rcmitia 
:I mismo Secretario del. Despacho, promovido por Dalla 
Karía Bernarda Pedron, vecina de la villa de Algcmcsí, 
Irovincia de Valencia, en s;olicitud de que se la perdo- 
len 4.601 rs. y 23 mrs. de vcllon que adcudn, procrdcn- 
;es del ramo de Bulas, en cuyo descubierto ha quedado 
;u difunto marido. 

A las comisiones do Hacienda y Eclesiástica, reuni- 
las, se mand8 pasar una exposicion de D. Asensio Tl’e- 
lot, en qnc refiriéndose al expediente remitido por el 
Gobierno, instruido en virtud de solicitud do este in& 
Besado, sobre que se capitalizase el producto de una pre- 
jenda que le ofreció el Gobierno en 7 de Junio del año 
iltimo, pedia que en caso dc no poderse llevar á efecto 
a capitalizacion expresada, se autorizase al Gobierno 
?arrr que ‘pudiese conferirle dicha prebenda. 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandú Pasar 
cambien otra cxposicion de D. Manuel Valera, fabrican- 
;e de soda de Sevilla, en solicitud de que se le con%W 
la casa cn que vive, calle de las Palmas, núm. 8, tasa- 
la en 68.644 rs. vn., aplicada al CrGdito público Co- 
mo pcrtenecientc h 1~ Cartuja de dicha ciudad, eu Pago 
ie 50.506 rs. y 17 mrs. propios de cstc interesado, que 
vinieron en 18 10 cn los navíos Snn Pedro Alcántflra Y 
Asia, y SC pasaron ir Tesorería: la cual no le ha rciate- 
grado do dicha cantidad 6 pesar de las repetidas &de- 
nes que se han dado para cllo. 

A la comision de Legislacion SC mandó pasar una 
instancia documentada de fray Juan de Dios hlOflt(‘ro~ 
presbítero de la órden de trinitarios calzados del con- 
vento de Córdoba, pidiendo á las Cúrtes se sirvan decid- 
rar por punto general, que los conventos deben restituir 
fi SUS indivíduos que se secularicen los bienes que ad- 
quirieron en fuerza de la profesion de éstos, sin desfa*w 
alguno, en cuyo caso se halla este religioso. 

Las Córtes recibieron con agrado, y mandaron Pa@ 
á su Biblioteca varios ejemplares, que les pre*nG Don 
Antonio &tndh&& cura propio de la villa de %*arrô- 
te, dkbsis de &&horra, de la obra que acabha de * , 
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B luz, titulada: Tratado histórico y cano’nico de los p&ro- 
cos, SU dignidad, origen, facultades y olligacio~tes. 

Las Córks se sirvieron conceder permiso al Sr. Bo- 
dega para que pudiese salir de esta capital U restablecer 
su quebrantada salud, por cl tiempo que para cl10 ne- 
cesitase. 

Siendo cl Sr. Bodega indivíduo de la comision de 
Lcgislacion, cl Sr. Gnreli, que tambicn lo es dc la mis- 
ma, pidió al Sr. Presidente se sirviese nombrar á otro 
Sr. Diputado que reemplazase al Sr. Bodega. 

En ssguida pidió In palabra, y otorgada que le fu&, 
dijo 

El Sr. CANO MANUEL: A consecuencia de una 
indicacion que hizo el Sr. Romero Alpuente para que las 
Córtes pidiesen la causa dc D. Domingo Antonio de Ve- 
lasco, sentenciada en la capitanía general, y ejecutoria- 
da por el Tribunal dc Guerra y Marina, se nombró una 
cotnision para revisarla, de la cual soy indivíduo. Esta 
comision ha reconocido la causa; y antes de concluir 
con el encargo que le han hecho las CGrtes, le han ocur- 
rido algunas dudas que, si el Sr. Presidente lo tiene por 
conveniente, podr&n leerse, porque son breves, para que 
las CGrtes resuelvan acerca del modo de que la comision 
verifique su encargo. n 

Leyó el Sr. San Miguel el siguiente escrito: 
((La comision especial nombrada á consecuencia de la 

proposicion ó indicacion del Sr. Romero Alpuente de 23 
del prúsitio pasado (Feuse aquella sesion), relativamente 
á la causa fcnccida en el Tribunal especial de Guerra y 
hIlarina contra D. Domingo Antonio Velasco, como au- 
tor dc un impreso titulado C’entizela colttra republicanos, y 
noisos importantes al Gobierno, presenta :i las Córtcs el 
embarazo con que ha tropezado para descmpciiar su en- 
cargo, no sabiendo el objeto preciso y determinado k 
que debe concretarse, segun el acuerdo del Congreso. 

El autor de la ittdicacion, dcspues de referir Ia dis- 
posicion de los artículos 16, 1 i’ y 18, capítulo 1 de la 
ley de 24 de Marzo de 18 13, acerca de la visita que 
pucdcn ordenar las Córks y el Poder ejecutivo, de las 
causas fcnecitlas en las Audiencias y en cualquier Tribu- 
nal especial superior; y exponiendo tambien que la 
atencion pública, siempre quejosa de la morosidad y 
aun de la injusticia con que se tratan las causas de Es- 
tado, se ha fijado en cl dia en la de que viene hecha 
ntcncion, no solatncnte por el retardo que ha tenido, 
sino tambirn por la scntetrcia del predicho Tribunal es- 
pecial que causb ejecutoria, se concretú á pedir que (11 
Ciobittrtto remitiese la causa referida, y que pasase á una 
comision para los fines propuestos en el decreto G ley 
expresada. 

Esta indicacion fué aprobada por las Córtcs en la 
misma sesion del 23, sin ninguna otra adicion ni expli- 
cacion; y remitida la causa por cl Gobierno, pasG á la 
comision nombrada para entender en eate negocio. 

La indicacion, pues. del Sr. Romero -Upuente es lo 
único que puede marcar á la comisiott la dkccion que 
debia llevar para evacuar su cometido: pero por lo mis- 
mo se ha vi& encallada ct los primeros pasos en los pro- 
pios artículos de la ley de 24 de Marzo de 1813, r4ue 
han servido de fundamento para la indicacion. 

Es indudable que 1~ Córtes, siempre que lo crean 

! 

conveniente, cn virtud dc quejas que reciban, pueden 
comisionar persona de su conflnttza que visite las cau- 
sas fcnccitlas en cualquier Audiencia 5 Tribunal cspc- 
cial superior; cuya visita dcbcrú reducirse á examinar 
dichas causas, sacando nota expresiva de aquellas en 
que el tribunal haya tenido morosidad reparable, G fa- 
llado contra ley expresa, ó contravcnitlo :i la Constitu- 
cion, ó cometido arbitrariedad ó abuso que merezca la 
atcncion del Gobierno. 

Mas tambien es expreso en la misma ley que ordc- 
nada esta visita por las Córtw, cl rcsultndo tie In opo- 
racion, con el informe del cotttisionndo, dwpues de exa- 
minado en cl Congreso, dcbertí pasarse al Gobierno para 
que todo se publique, y si hubiere tnkitos, susprtrda & 
los magistrados culpables, oyendo al Consejo de lktatlo, 
y haga que se les juzgue por cl Tribunal Suprctno dc 
Justicia. 

No se embaraza la comision en que aquí se trata, no 
de todas las causas fenecidas en cl Tribunal especial de 
Guerra y Marina, y sí solo de una dctcrtnittnda; pwo 
puede dudarse de si cn nuestro caso RP ha wguido cl 
5rden de la ley. Las Cbrtes no nomhrarott comisionado 
particular que examinase la cwtsa cn cuostion, en con- 
formidad á los artículos 16 y 17, capítulo 1 de la tncu- 
cionada ley: se ha pedido la causa al Gobierno, y man- 
daron que pasase á una comision, sin decirle nada tnts. 
Y la comision, nombrada del seno mismo tic las CXrks, 
ise hallará en cl caso de un visitador comisionado par- 
ticular? Así puede parecerlo; mas entonces no pucdcn 
desconocer las Cúrtes el resultado do toda esta diligen- 
cia, pues que adoptado simplemente por el Congreso, 
no un dictámen, sino un mero informe de la comision, 
fuera poco decoroso que esto SC pasase al Gobierno para 
lue, graduando el ml:rito del rcsultatlo de In visita, pro- 
-ediese á lo que hubiese lugar scgun la lry. Las Urtcs, 
2xaminantlo por una comision dc su propio seno la cau 
;a de D. Domittpo Antonio Vrlasco, sentenciado con 
:jccutoria por el Tribunal cspccial de Guerra y Marina, 
10 son solamenk la autoridad c4ue orc!cw la visita, kno 
4ue SC han constituido tambictt en visitador, cuyo in- 
brtne quedará sometido á la inspeccion y conocimiento 
le1 Gobierno. 

?ro se oculta á la comision que la misma ley de 24 
le Marzo, además de lo dispuesto en los artículos 16 y 
17 del capítulo 1, cuyo contenido tornh el Sr. Romero 
llpuente por fundamento de su indicacion, ordena tnm- 
lien en los artículos 15 y 16 tlcl capítulo II, qUC las 
;hrtes, cn uso de la 25.’ facultad que Ifts ficfi:lla Cl ar- 
,ículo 131 de la Constituciott, ltarlttt ttf(ctiva la rcSpcJn- 

sabilidad de todo empleado p(thlico que la mf!rc?zca, ya 
sca en virtud de mocion de algun Diputado, y11 de (lue- 
ja fundada de cualr4uicr cspaftol, y (4~ para esti) notn- 
brar:ín una comisiott que forme expedicntc! instructivo 6 
fin de apurar mi los Careos aparcccn suflcietttrrs; y apa- 
reciendo tales, decretarán, oida la cornision, clue hh lu- 
gar á la formacion de causa, qwlará suspenso el acu- 
sado y remitirán IOS documcntosal juez ú tribunal m>m- 

p&nte para que se le juzgue c9n arreglo #, lw leyes. 
pero la comision r4ue informa ;,dcbcrá obrar en estO 

setttido? El Sr. Remero Alpucntc no 1,idiGla responnahi- 
lidad contra los magistrados (1~1 Tribunal especial de 
Guwra y blarina que conocieron 4 fallaron en la causa 
de 1). Domingo Antonio Velasco; mucho menos ha lwo- 
puesto entra ellos cargos cic~rtos y detc:rminados; y la 
contisiort crecria r:xa:der.se de su encargo si SI: entrome- 
tiew en una cos para r411e no fu6 wnstituida. 



yan querido imponerle , y aun puede afirmar ~UC ticile ’ conforme al artículo. Porque las Córtes deberán tomarlo 
ya reconocida y bien examinada la causa de que SC tra- cn considcracion, y en virtud de cargos hechos por al- 
ta. ncseosa empero de evacuar su cometido dentro dc gun Sr. Diputado contra alguu funcionario público, pa- 
los límites de su constitucion, como corresponde y exige ra resolver su mocion dirigida á pedir la responsabili- 
el buen órden de los negocios, no puede dejar de hacer dad. P el Sr. Romero no ha hecho aquellos cargos, ni 
presentes h las Córtes las dificultades expuestas, justas pasAdose á la comision , para que formando expediente, 
en su concepto para detener su marcha, hasta que FC vea si son suficientes. La comision cree que no se halla 
sirvan fijar el concepto en que debe considerarse para en este caso; y por consiguiente, escita á las Córtes á 
informar en la sustancia dcl asunto, ajwtando el acuer- que hagan una dcclaracion sobre estos dos extremos, á 
do de 23 de Abril á alguna de las diversas disposiciones saber: si la comision se halla en el caso de un visitador 
del decreto de 24 de hlarzo de 18 13, que se ha invoca- particular; ó si habiéndole pasado la causa, debe dar su 
do para entrar cn este negocio.)) dictkmen sobre su resultttdo. Para ello convendrá que el 

Concluida su lectura, continuó diciendo Sr. Romero haga uua explicacion de su indicacion. 
El Sr. CANO MANUEL : Las CGrtes han oido ya El Sr. ROMERO ALPUENTE: Señor, cuando yo 

los motivos de dudas que tiene la comision. De palabra hice la indicacion, se acordara el Congreso que pedia un 
las reducir6 por mi parte á los términos más precisos I visitador; y por eso me concreté literalmente á esos ar- 
para conocimiento dc las Córtes. En cl decreto dc 24 de : títulos, para que cn vista de las notas que Bste sacasc 
&íarzo se proponen dos medidas: una es absoluta y ge- 1 de la causa, y con su informe, las Córtes pudiesen re- 
neral para contener el abuso y la arbitrariedad de los mitir este asunto al Gobierno despues de estar entera- 
jueces, y otra es una mrdidaaislada contra un particu- I das, y dejando á los Sres. Diputados el camino abierto 
lar 6 un cmpleatlo público. Ik la primera hablan los nr- para hacer la mocion que creyesen oportuna, á fin de 
títulos 16, 17 y 18, en los cuales SC ha apoyado el nu- csigir la responsabilidad, si habia lugar a ello. Perolas 
tor de la proposirion. Dícesc cn clla que las Córtes puc- Córtes tuvieron it bien nombrar, no un visitador, sino 
den nombrar un viskatlor especial para revisar In causa una comision, para que haciendo venir aquí cl proceso, 
expresada, y las Cí>rtes nombraron esta comision. 1,:~ se examine y vea si há lugar ii la formacion dc causa 
causa se ha mandado venir 6 las C(,rtcs ; el autor de la contra alguno. Aquí, pues, van á resultar dos hechos: 
proposicion se ha apoyado en estos artículos, y por con- uno enteramcntc indudable, á saber: que estando la co- 
siguiente, la aprobncion del Congreso no puede tener , mision en el caso del visitador, diga á ;as Cbrtes lo pro- 
otro apoyo que cl que he indicado en los artículos 16, pio que diria un visitador. Y iqub uos diria un visitador‘! 
17 y 18. La comision duda si se encuentra en el mismo ((Xhí van esas notas que he sacado, bien sean concer- 
caso que un visitador particular, cuya obligacion cs sa- nientcs á la morosidad que haya habido, ó bien á la in- 
car una nota expresiva del resultado de la causa y do justicia, etc.)) Y si despues de esto parece que ó bien la 
los defectos 6 vicios que halle en ella; no una nota gc- ’ morosidad, ó la injusticia es grande, ó que se ha que- 
ncral, sino una nota expresiva, en caso que j su juicio ; brantado alguna ley, etc., ver si merece que se exija la 
haya habido morosidad reprensible, G se haya faltado R responsabilidad. Y hé aquí lo que debe hacer la comi- 
la ley expresa, 6 contravenido á la Constitucion. / sion, como representativa y con las obligaciones de Un 

Así que el comisionado, en cl hecho de sacar esta / visitador. Segundo hecho. Ya tenemos aquí la causa, 
nota, manifiesta su juicio. Pero la lcy quiere mi&: que ’ sea bajo cl concepto que se quiera, para que la comision 

1 ! remita el comisionado su informe !L las Córtes. Yo me 
abstendré de entrar cn la cuestion de si infowe cquiva- 
le 6 dictrime,~; solo diré que en su vista deben las CGrtes 
tomar la medida que refiere cl art. 18. Eu ambos casos, 
cuando el Gobierno nombra visitador. ó cuando las Cór- 
trs lo nombran , manda esta ley que cl rcsull-acto tk le 
visita lo publique el Gobierno por mrtlio tic In imprwta, 
y que si hubicrc móritos, suspenda :i los mngistratlos 
culpnblcs, dcspurs dc oir al Uonscjo do Estado. Yo sé 
que: cuando las Córtcs nombran un visitador, no se com- 
prometen do manrra ninguna: usan de la facultad ~UP 
1s misma ky Its concrdc, y cumplen Con clla rrmitiell- 
do al Gobierno la nota y cl informe del comisionado. 
Pero, nombrada la comision, ilns Córtes SC hallan <‘n 
este caso? Si la comision presenta una nota expresiva dc 
lo que resulta do la causa de Velasco, drbe sor relativa 
8 los cxccsos de que habla el artículo. Con el informe 
hablarlí de los mismos CXCCSOS, y el Congreso no puedr 
dejar de discutirla y aprobarla 6 reprobarla: y ñi sevcri- 
fica lo primrro, drbc, scguncl art. 18. remitirse todo al 
Gobkrno para los Ancs que se han referido. Esta es la 
duch qac ha orurrido 5 la comision. r\‘o se le hn OCU!- 

tatlo, como dice cn su dictámrn , que en el wt. 15 d11 
capitulo II se prcvienr lo siguiente (Co Ir@); <tu” son 
las mrdidas tomadas para contrwr todo acto de arbitra- 
riedad. ~S’igaic~ leye?& eE 16.) La indicacion del Sr. Ro- 
mero Slpucnte creo que no puedo apoyarse en este ar- 
ticulo, porque sobre no haber dicho S. 8. que la apoya- 
ba eu OI, falta el fundamento principal para proceder 

w  entere, y en seguida vea si há 6 no lugar á la res- 
ponsabilidad de alguno. Resulta de aquí una cosa muY 
llotnble para el público, el cual dijo: i-cómo para la Ccn- 
wra de un papel se necesitan tantos meses’? Hé aquí la 
morosidad. Pues yo encuentro otra cosa aún m6s nota- 
I)‘f!, y es que despues de declararse ese papel tan sub- 
wrsivo, SC sentencia á su autor á cuatro años de presi- 
,lio, y el Tribunal superior le absuelve, dkndole por pe- 
rla cl tiempo que ha estado preso. i&ué cs esto? ;Dóndc 
3’ h:t TidO Una Coda tan e-ytraìla? ¿Qué es esto? EO Pa. 

rece sino que los magistrados trabajan por derrocar la 
Constitucion, y por que el Gobierno no lleve su marcha 
recta por el camino que ésta le sehala. Alto ahí. iHay 0 
no hay algo do esto? Si no hay nada, acabóse la causa 
y vuelva á su lugar; y si hay, venga la comision derc- 
Clla, y díganos: ha habido morosidad ú otra C:~USB SU- 

fkimtc para exigir Ia responsabilidad contra alguIJo: 
Porque este es el motivo de haberse nombrado la co- 
mision. 

El Sr. CANO MANUEL: LOS individuos de la co- 
mision saben muy bien las bcultades que tienen como 
Diputados para pedir que se exija la responsabilidad 5 
Cualquiera empleado; pero los que suscribimos á ese dic- 
tfrmen debemos hablar ahora como indivíduos de la co- 
mision, la cual encuentra algunas dificultades Para 
WLtCuar su encargo, y las hace presentes al Congreso 
para que Ias aclare y remueva. La comision ha exami: 
nado la eausa, y yo por mí digo que ya he formado In1 
juicio; pero Ia mmisíon cree de absoluta necesidad que /* 
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se resuelva por el Congreso bajo de qué concepto debe 
dcsempefiar su encargo. El Sr. Romero Alp;iente se ha 
explicado con alguna inexactitud, porque dice que los 
Diputados pueden usar del derecho de pedir la rcspon- 
sabilidad: eso ya lo saben. Yo me alegrara que despues 
de concluido su discurso, se accrcasc S. S. & examinar In 
causa, y si en vista de ella tuviese por conveniente usar 
de aquel derecho, lo hiciese; pero esto está muy dist,n- 
te de la resolucion que han tomndo las Córtcs st virtud 
de los artículos que se han leido de visita, y estos ar- 
tículos en ningun caso la ponen en la preciaion dc decir 
que há lugar á la responsabilidad. Estos artículos pre- 
vienen que las C6rtes reciban csos informes que ha do 
dar el comisionado. Si el comisionado que ha csaminado 
la causa cree que ha habido alguna morosidad ú omi- 
sion, s:tcará una nota del acta 6 actas judiciales, donde 
cstiin consignados aquellos defectos, y sobro cllo dará 
SU informe: esta nota la remitira cl Congreso al Gobier 
no, y kste, oyen& a1 Consejo de Estado, procederá se- 
gun la ley. Pero tratando de responsabilidad, iha sido 
acaso nombrada la comiaion para ello? Si fuera esto lo 
que se hubiera propuesto, daria su parcccr acerca de 
exigir la responsabilidad, si hallase motivos para ello, 
á 10s que han intervenido en la causa. Pero si hubiera 
la comision venido :i proponer esta acusacion de rcspon . 
sabilidad, ino hubieran algunos Sres. Diputados dicho 
que la comision se hsbia excedido de las facultades que 
se le habian cometido? Si efectivamente el Sr. Romero 
Alpuente cree que en esta causa hay motivo para exi- 
gir la responsabilidad, puede hacerlo; adcmús de que la 
ley de 24 de Marzo da bastante campo para que cual- 
quiera Diputado pueda pedirla, porque dice que pueda 
hacerse á queja suya, á cualquiera empleado público; 
pero un Diputado no puede dar á su que,ja todo cl ca- 
rácter oficial que se rcquierc, como un visitador 6 una 
comision n0m2aa pnra esto: lo mocion se hnce para 
formar el expediente y ver si los cargos que se hacen 
son fundados. Pero aquí no se ha recibido esta 6rden; 
aquí se ha nombrado una comision para examinar ceta 
causa, con sujecion á los artículos de visita. Se encuen- 
tra, pues, en el caso que he indicado, y desea lo dccln- 
re el Gongreso, para no dar un dictámcn que pueda con- 
trariar la intencion con que haya sido formada esta co- 
mision. 

RI Sr. LOPEZ (D. Marcial): Para abreviar In discu- 
sion. La comision propone estas dudas á las Córtcs, por- 
que quiere acertar en su informe. Es indiferente que se 
decida que la comision proceda como visitador, 6 como 
comision de las CGrtes, 6 como otra cosa. Yo suplico á 
los Sres. Diputados que ahorren el tiempo de esta discu- 
sion, y que decidan la duda, ya estEn por la afirmativa, 
ya por la-negativa: teniendo prcscntc? que en el primer 
caso seria preciso remitir este negocio al Gobierno, y 
sujetarse á lo que dijese cl Conwjo de Estado ; y en cl 
segundo, bastaba que hubiese una mocion directa hecha 
á fin de exigir la responsabilidad. La COmiSiOn quiere 
proceder con el acierto y el decoro que es propio del 
Congreso; y si el Sr. Romero Alpuwte cree que hay hc- 
chos bastnntes para exigir In responsabilidad, está en su 
mano pedirla como Diputado. 

El Sr. CALATRAVA: Yo respeto mUCh la opinion 
de los scìiores de la comision; pero estoy convencido de 
que no hay motivos algunos fundados para la consulta 
que ha hecho. La cornision procede equivocada CJl dos 
COSaS: primera, en que los viaitadores que nombren las 
C6rtes tienen obligacion dc clar cuenta de las cauws , y 
las CO~tt3 lWllitir 10s cxpe&~qr tcs al &&i~ruo, 11”r,t rfuc’ , 

oyendo al Consejo de Estado, vea si hay motivo de exi- 
gir la responsabilidad: segunda, la equivocacion de creer 
que las Córtes han subrogado la comision en lugar de 
los visitadores, sogun la ley de 24 de Marzo. Ambas 
c,osns son equivocadas; primero, porque los visitado- 
res que nombraren las Córtes, no tienen más que remi- 
tir los resultados de su visita á las mismas, y las CGr- 
tes no tienen que pasarlos al Gobierno para que deter- 
mine. (lnterrumpi0 el Sr. Cano Manuel al orador diciendo 
yabe esto era wa equibocaciow que estaba desuanecida por sl 
deweto.) Esto no lo previene la ley (continuó el orador), 
sino para en cl caso de que cl Gobierno nombre los visi- 
tadores. (Pidió otra oez el S”r. Cano Manuel que se leyese el 
decreto.) Cualquiera de los Sres. Diputados tiene derecho 
para deshacer las equivocaciones que yo padezca, y yo 
bastante docilidad para rectificarlas luego que asta’: con- 
vencido; pero entre tanto dí\jcseme continuar mi discur- 
so. Estoy en que los expedientes de visita han de pasar 
al Gobierno y luego al Consejo de Estado, para que eu 
su virtud vea aquel si há lugar 5 la formacion de causa, 
3010 cuando cl Gobierno nombra al visitador, no cuando) 
las Córtes le nombran, en cuyo caso debe enviar los re- 
sultados dc su visita 5 las Córtcs con su informe, y sin 
someter cstc asunto á la decision del Gobierno, declarau 
las Córtes por sí si há lugar á la formacion de causa. Si 
me equivoco, repito, cualquiera 3,. Diputado tiene dcre- 
cho á deshacer mis equivocaciones. 

Segunda de la comision: creer que las Córtes han 
subrogado la comision en lugw de la visita, que es la 
segunda parte de la proposicion del Sr. Romero Alpuen- 
te. Yo siento no tener el Diwio de la discusiou de aquel 
dia para verlo. El Sr. Romero Alpuente hizo la indìca- 
cion para que con arreglo al decreto de 24 de Marzo se 
nombrara un visitador; y dije yo que las Córtes poùisn 
adoptar dos medios, ambos legales y arreglados á la 
2onstitucion: primero , cl de nombrar visiti&res con- 
‘ormc á la ley de 24 de Marzo; segundo, el de pedir Ia 
:ausa, puesto que esa estaba ya fenecida, y mandar que: 
>asase á una cornision, la cual examinara si habia 6 110 
néritos para hacer efectiva la responsabilidad. Dijeron aI- 
:unos sefiorcs, y entre ellos, si no me equivoco, fué UUO 
:l Sr, Conde de Toreno, que era profcrible oste último 
nedio al anteriormente indicado. Convino en cl10 el 
Sr. Romero Alpuente, y en su virtud resolvieron lau 
Xrtes, no sobre la indícacion de este Sr. Diputado para 
lue se nombrara un visitador, sino sobre este último mo- 
lia que yo propuse subsidiariamcntc, de que se recono- 
:icsc la causa, y que á este efecto viniese k. las Cúrtw 
lara su exámcn y resolucion; y por si acaso me cquivo- 
:o, pido que se leacl Acta de aquella sesion. Así ‘4~. la 
:omision que en aquel dia se nombrú, no fué para que 
wodujcse los efectos dc una visita, sino para que pasa- 
;e á ella cstc expediento para lo que pasan todos los de- 
nás asuntos. No ha habido motivo fundado todavía puru 
lacer efectiva la responsabilidad do ningun ernpkado, 
lorqut: para ver si lo hay sc ha nombrarlo esa Cotnisioll, 
r’ á olla toca examinar este expcdicnte, como encargada 
)or IRS Córtcs de ello y de dar su parecer. Todas las comi- 
;iones saben que su obligacion es reconocer los expedien- 
;cs que se les mandan pasar, conforme á su encargo, y 
iar su informe con arreglo á 61; y CstO es lo que debí6 
lacer la cornision actual, corno acaban de ver Ias Córtfts 
:n lo que se ha hecho por la cornision encargada del 
asunto de Bilbao, para lo cual no hubo propoaicion pr& 
iia en que se pidiese la responsabilidad, sino que clijc- 
*on las CBrtcx lisa y llanamcnû:: ((pase cxte IlCgocio á 
IU;I coui.~iw. 0 Y r:r~~.vwulo 4stä ciu~: h:ibia motivo para 

3.52 
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Leida, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: Esta indicacion pido so- 

lamente que pase á la comision para que la examine. 
Aunque soy indivíduo de la comision, me he anticipa- 
do á hacerla, porque lo mismo en España que fuera de 
ella se cree que el no venderse estas fincas es por falta 
de compradores, mientras que lo cierto es que cuando 
se han presentado en venta, se han vendido por cinco 
veces más de su valor; y si no SC han vendido más fin- 
cas, ha sido porque en los primeros meses ha habido que 
decidir un gran número de dudas, que no podian mc- 
nos de impedir cl poner las fincas cn venta imediata- 
mente. A pesar de los desgraciados acontecimientos de 
Kápoles, sabemos que se han vendido, especialmente en 
Sevilla, algunas Ancas por cinco veces másde su valor, 
10 Cual prueba la gran confianza que hay de que se 
consolide el sistema constitucional. 

Así que, Creo que cuanto antes se manifieste & la 
Nacion Y á la Europa entera la venta que ha habido de 
estas fincas, ser& tanto más conveniente para que se 
desengañe todo cl mundo viendo que no faltan compra- 
dores, Y cuán acertada ha sido la resolucion de las Cór- 
kS del aiío anterior para extinguir ]a Deuda pública.,) 

exigirse la responsabilidad á algunos, 10 propuso á las i bkmifestó el Sr. Milla que era indispensable y de 
Córtes, y sobre esto hubo una larga discusion , sin que absoluta necesidad la aprobacion de esta medida: des- 
se hubiese dicho que la comision se habia excedido de pues de lo cual, admitida la adicion, fu& aprobada. 
sus facultades. Pues en el mismo caso se encuentra aho- 
ra esta otra comision. 

El Sr. CANO MANUEL: El Sr. Calatrava dice que ’ 
se ha equivoc,ado lacomision en dos extremos; y yo creo Aprobósc cl siguiente dicthmcn: 
que S. S. ha padecido una equivocacion en lo que aca- ((La comision de Poderes ha csaminado los de] se- 
ba de manifestar. Por lo cual, pido que se lea la indica- ñor D. Bark+Xné Xascarcñas, Diputado 6 Córtca por 
cion del Sr. Romero Alpuente, y luego los artículos 16, las provincias de CumanS y Xucva-Barcclowd, que fs- 
1’7 y 18 del decreto de 24 de Narzo. (Leyóse uno y otro.) tán arreglados á la Cunstitucion: pero el acta electoral 
Ahí ve el Congreso cómo en ambos casos se sabe que ofrece graves dudas. Por ella consta que la romidon 
cuando las Córtes decretan la visita, 6 cuando el Go- encargada de reconocer los podcrcs de los elcctorcs de 
bierno la decreta, siempre debe remitirse cl resultado partido encontró vicios muy reparnblcs cn los qw pw- 
de ella al mismo Gobierno. Y la comision ha crcido que sentaron los del partido de Barcelona, Aragua y Pao: y 
dando al Congreso FU dictámen como visitador, era com- aunque no resultan con bastante espccifkncion, se in- 
prometer la dignidad del Congreso, porque habiendo de fiere por el contesto que consistian en no constar quiO- 
dar su informe en forma de dictámcn, y teniéndole que nes fueron los olectores dr parroquia, ni si se cantó la 
aprobar el Congreso, esta misma aprobacion deberia misa de Espíritu Santo, lo que dimanó al parecer dc 
pasar despues al Gobierno, el cual, oyendo al Consejo hallarse la ciuclad ocupada f la sazon solanwntr por las 
de Estado, podria estimarla ó desestimarla, lo cua] no tropas al mando d(bl comandante S. Juat, á causa de hn- 
parece decoroso. Repito que se lea la indicacion del se- ber emigrado sus vecinos. Sin embargo, la expresada 
ñor Romero Alpuente. )) : junta electoral dice que en vista de 1s ccrtificacion dc] 

Siguiéronse todavía nuevas contestaciones. presidente de la citada junta de partido, quedaron des- 
Despues de haberse leido, tanto los artículos de] de- 1 vanecidas las objeciones, y admitiú al elector en consi- 

creto de 24 de Marzo de 1813, ccmo la indicacion he- ’ drracion al estado dc aqnrlla provincia. Pormanera que 
cha por el Sr. Romero Alpuente, que dió motivo al ]]a- parece haber lugar h la admision del Sr. hlascareiías con 
mamiento de esta causa, y el Acta de la sesion del dia arreglo al art. 85; no pudiendo la comision dar SU Pa- 
22 de Abril, en que aquella se aprobó, declarado el pun- recer acerca de las nulidades referidas, á causa de no 
to suficientemente discutido, se preguntó si el encargo haberse remitido copia de las actas electorales de parti- 
de la comision se consideraria como el del visitador, de do. Las Córtes, sin embargo, resolverán lo que estimen 
que habla el citado decreto, y se declaró que no. En ; mas justo. 
seguida se preguntó si el encargo de la comision sería La comision advierte igualmente que para dar eu ]o 
el de decir si hay méritos para exigir la responsabili- , sucesivo su dictárnen con datos seguros, convendrá que 
dad, y SC declaró ser éste el encargo que tenis ]a co- 1 el Gobierno proporcione á la Secretaría de Cbrtes ]os 
mision. )) ! censos m5s auténticos de los últimamente formados Pa- 

j ra cada una de las provincias de Ultramar, á fin de que 

LeYóse la siguiente indicacion del Sr. Conde de To- 
1 tengan puntual cumplimiento los artículos 20 Y 30 de 

la Constitucion. )) 
reno: 

(I Que se publique mensualmente una razon indipi- / 
dual de las fincas que se venden por el Crédito público, I Anunciúse que el Sr. Presidente habia nombrado 
Con expresion del Precio en que se hayan tasado, y de / para la comision que ha de entender en 10 propuesto Por 
aquel en que se hubieren rematado. 1) el Sr. Paul en la sesion dc ayer, 6 los 

Sres. Conde de Toreno. 
Calatrava. 
Yandiola. 
Crespo Cantolla, 
Alaman. 
Fagoaga . 
Amati. 

l 

Zabala. 
Paul. 

Para la que ha de informar acerca de la iudicacio* 
del Sr. Conde de Toreno sobre si convendrá declarar á 
la provincia de Búrgos en estado de sitio, & ]OS 

Sres, Conde de Toreno. 
Sancho. 
Sanchez Salvador. 
Ramonet. 
Cepeda. 
Ezpeleta. 
Alvarez de Sobmayor. 
Victorica. 
La-Riva . 



N.chaao 68. 1407 

Para la que entiende en lo relativo á la provincia de 
Teja, al Sr. Sierra Pambley en lugar del Sr. Ciscar. 

El Sr. calatrava ragú al Sr. Presidente SC sirviese 
relevarlo de asistir á la comision para la que acababa de 
ser nombrado, en atencion á hallarse encargado, junta- 
mente con el Sr. Vadillo, en la redaccion del Código 
criminal, que habia empezado á leerse á las C6rtes y 
aun ;i imprimirse, y no podia ocuparse en ningun otro 
negocio particular sin gravísimo perjuicio de aquel tra- 
bajo tan urgente como interesante. 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. PUCHET: La justa desconfianza de mí mis- 

mo me ha obligado á callar hasta hoy, esperando que la 
Diputacion americana se reuniera y pudiese yo rectifi- 
car mis ideas antes de proponerlas á las Córtes. Pero 
este deseo ya estoy convencido de que es imposible rea- 
lizarlo, porque en fuerza de los trabajos y sacrificios de 
todo género á que obliga la distancia dc la América, al- 
guno de mis dignos compafieros ha muerto, otros han 
enfermado gravemente y regresádose á sus provincias, 
y no pocos, por las dificultades que ofrece la falta de 
buques, cuando lleguen será tarde. En medio de la aflic- 
cion que esto me causa, es para mí de no poco alivio y 
satisfaccion advertir que por los Sres: Diputados que 
han concurrido á la legislatura pasada, y por los que 
durante la presente han incorporádose en el Congreso, 
se han hecho ya las proposiciones convenientes para 
remediar los males más ejecutivos de la América. Yo, 
pues, imitando su celo, me he resuelto á presentar la 
indicacion siguiente: 

(tInterin que por la autoridad competente se fijan 
lugares á propósito para presidios en Nueva-España, que 
no sean tan infectos como Veracruz y Acapulco, pido á 
las Córtes se sirvan mandar que en lo sucesivo no se 
remitan reos á estos puntos, sino que extingan sus con- 
denas en las obras públicas de los caminos que exigen 
pronta recomposicion, y en las dc las ciudades de las 
provincias en que no hubiesen tenido su anterior resi- 
dencia. )) 

Son de suyo notorios los fundamentos en que estri- 
ba la proposicion antecedente, pues consisten en la justa 
armonía y proporcion que debe haber por todo derecho 
entre los delitos y las penas, la cual no se observa ni 
puede observarse en Nueva-España con ios destinados á 
los presidios referidos. El mal temperamento de estos, y 
todas sus circunstancias locales los constituyen más á 
propósito para sepulcros que para lugares de corrcccion, 
cn que los desgraciados delincuentes puedan reformar- 
se, y olvidando sus pasados extravíos, volver á ser úti- 
les á la sociedad. Testigo soy de esta desgraciada ver- 
dad, como que he tenido el honor de servir nueve años 
la relatoría de la Audiencia de MAjico en la Sala de 10 
criminal, con cuyo motivo he visto que de los miles de 
reos que se han condenado á los citados puertos, no ha- 
brán cumplido sus condenas una quinta parte, y las 
otras cuatro han perecido á impulsos de la asoladora 
epidemia que allí domina siempre, 6 á 10 menos en al- 
gunas estaciones del año. Por la ley no debieron morir 
estos miserables; y por la misma, por la humanidad y 
por la religion debe sustraerse de este cruel destino á 
los que se hallen en igual caso. A este fin me he resuel- 
to á hablar, quedando muy confiado de que no será des- 
atendido mi celo en una materia que sobre la recomcn- 
dacion que tiene por sí misma, es tan propia de la jus- 
)icia y equidad del Congreso. 

En segundo lugar propongo: ((Que las Córtes decre- 
ten se pidan al Gobierno los papeles y Memorias remiti- 
dos en diversos tiempos sobre caminos y canales de Xue- 
va-Espana, y se pasen á la comision que en esto en- 
tiende, para que en union de la de Ultramar, propongan 
lo que entendieren conveniente al fomento del comercio 
y agricultura de aquellas provincias. )) 

Aun es más óbvia y clara la razon de esta indica- 
cion; porque en efecto, si sobre tan importante materia, 
como es y siempre será en todos los países del mundo 
remover los obstáculos del comercio y mejorar la agri- 
cultura, se han anticipado trabajos por sugetos inteli- 
gentes y bien intencionados, nada se perderá en que se 
revisen, ya para adoptarlos, ya para rectificarlos, 6 ya 
para reprobarlos. Aun de esto último podrá tal vez sa- 
carse alguna utilidad para mi Patria, que es á lo que 
aspiro únicamente en cumplimiento de mi deber.)) 

Leidas las indicaciones que quedan insertas del se- 
iior Puchet, se declaró ser proposicion la primera de 
cllas, y consiguientemente leida por la primera vez; y 
la segunda, admitida á discusion, se mandú pasar á la 
comision de Caminos y Canales. 

Habiendo expuesto el Sr. XlZa que iguales males se 
experimentaban en su provincia de Goatemala, presen- 
tó la siguiente indicacion, que tambien se mandó pasar 
á la expresada comision: 

((Pido que la indicacion del Sr. Puchet sobre que SO 
pidan al Gobierno los papeles y Memorias remitidos en 
diversos tiempos acerca de caminos y canales de Nucva- 
Espaiia, con lo dem6s que contiene, se haga extensivo 
á todas las provincias de Ultramar. )) 

Por el Sr. Lagrava se presentó y ley6 la siguiente 
exposicion: 

ctE ayuntamiento constitucional de la villa de Cas- 
pe recurre al augusto Congreso nacional solicitando se 
le conceda, para conservarlo perpétuamente, un monu- 
mento antiguo que existe dentro de su recinto, y que 
depone y depondrá mientras subsista en favor del dogma 
político de la soberanía de h Xacion. 

Sabido es de cuantos conocen nuestra historia, que 
á la muerte sin sucesion del Rey D. Martin, en 1410, 
se presentaron seis competidores del Trono de Aragon, 
alegando todos el derecho de sangre: el Conde de Urgel, 
el Duque de Gandía, el Conde de Rivagorza, el Conde de 
Luna, el Infante D. Fernando de Antequera y el Duque 
de Calabria. 

«Persuadidos nuestros mayores de que es condicion 
de todos los pueblos libres, y en especial de este nuestro 
Reino (son palabras del historiador Blancas, y este his- 
toriador escribia en tiempo de Felipe II), el poder de dar 
6 quitar el Reino á quien quisieren, les mandaron 5 to- 
dos los pretendientes que dedujesen sus derechos al Tro- 
no ante los jueces nacionales nombrados por las Cbrtes, 
y que se sometiesen á su sentencia. 

Cada una de las tres provincias que componian esta 
Corona, celebró su Parlamento para nombrar tres jueces. 
Aragon reunió el suyo en Alcañiz, Valencia en Vinaroz, 
y Cataluña en Tortosa; y habiendo señalado la villa de 
Caspe para el lugar del juicio, reunidos los nueve jue- 
ces en una de las salas de SU castillo, oidos los preten- 
dientes con la debida detencion y formalidad , declara- 
ron al Infante de Antequera, D. Fernando , por Rey de 
Aragon, en el dia 25 de Junio del afro 14 12.1) 

Esta sala, que sirvió de tribunal en que la Nacion 
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desplegó magestuosamente uno de los más grandes atri- 
butos de su soberanía, existe aún y todavía conserva 
restos en una de sus paredes de la inscripcion que tras- 
mitia los nombres de los jueces, que cuerda y sábia- 
mente prefirieron al más digno por SUS virtudes, a pesar 
de que no fuese el más favorecido por los derechos del 
entronque. 

Como perteneciente este castilo & la extinguida en- 
comienda de esta villa en la 6rden de San Juan de Jeru- 
salen, se ha tasado ya para venderse, y ni el ayunta- 
miento puede mirar sin dolor, ni las Córtes permitir 
que desaparezca este monumento, si, como es de creer, se 
compra por algunos para demolerlo y aprovecharse de 
sus piedras. 

Subsista, pues, este testigo eterno de la soberanía, 
que nuestros padres aprendieron en el uso de la sana ra- 
zon, y que con tanta dignidad ejercieron; y cédase este 
edificio á la villa de Caspe para que lo conserve perpk- 
tuamente. Entonces el ayuntamiento renovar& la ins- 
cripcion, ya casi borrada, para que se trasmita á las 
generaciones futuras un hecho tan augusto y solemne, y 
hará escribir sobre las puertas del edificio: 

La so6eranZu reside esencialmente en la Nacion. 
El pueblo aragonés la ejerció apua en 14 12. 
Y la España y el Rey la Jlanproclamado en 1820. 
Así lo espera este ayuntamiento de la sabiduría de 

las Córtes. 
Caspe 18 de Abril de 1821. = Leandro Falcon , al- 

calde primero. =Bernardo Puyo, alcalde segundo. =An- 
tonio Latre, regidor. =Manuel Piazuelo, regidor. =Mi- 
guel Cortés, síndico. =Antonio Albiac , regidor. =José 
Navarro, regidor. = Benito Morer , regidor. = Narciso 
Bello, síndico. =Por mandado de dichos señores, Joa- 
quin Pedros, secretario. 1) 

El Sr. Lagraaa propuso que las Cortes manifest sen 
aber oido con agrado esta exposicion, y que se pasase 

á la comision correspondiente para que manifestase su 
parecer sobre este particular; y el Sr. Villanueoa, con- 
viniendo en lo primero, propuso que desde luego se re- 
solviese la solicitud, pues era tan justa y sencilla como 
digna de elogio la idea del ayuntamiento. Mas las Córtes 
acordaron se manifestase haber oido con agrado los sen- 
timientos patrióticos y constitucionales del ayuntamien- 
to de Caspe, y que la exposicion pasase 6, la comision 
especial de Hacienda. 

Con este motivo y el de haberse dudado á qué comi- 
sion dcberia pasarse la anterior exposicion, manifestó el 
Sr. Gasco la necesidad de que SC presentasen en la Se- 
cretaría todas las solicitudes, peticiones, expedicn- 
tes, etc., para que por ésta se les diese ó se indicase el 
curso que debiesen tener: pues así se ganaria tiempo y 
no se cmbarazaria á las Córtes, robándoles el tiempo que 
necesitaban para los asuntos de interes general. En con- 
secuencia de esta observacion, y 4 propuesta de este se- 
ñor Diputado, se sirvieronacordar las Córtes que no se 
presenten por los Sres. Diputados exposiciones ni peti- 
ciones particulares, no siendo de aquellas sobre las cuales 
pueda recaer resolucion general y de utilidad comun, á 
fm de que el despacho de los negocios graves y urgen- 
tes, senalados para las discusiones, no padezca el entor- 
pecimiento que se experimenta, ni se confunda el giro 
de la Secretaria con las representaciones aisladas que 
frecuente Y aun diariamente se presentan. . 

Habiendo tomado la plabra, dijo 

El Sr. ALAMAN: Se ha llamado la atencion de las 
Cortes sobre la necesidad de fomentar la agricultura y 
comercio en Kucva-España; pero se ha olvidado acaso 
que la fuente de la riqueza, del comercio y de la agri- 
cultura de Nueva-Espaiia son las minas. Estas sc hallan 
en el estado de mayor decndcncia. Sin ellas no tcndrc- 
mos nada: no tendremos comercio, porque no hnbr;\ con 
qué comprar los efectos de la tierra: ni agricultura, por- 
que no habní con que soportar los gastos de sus opcra- 
ciones. Es menester, pues, que el Congreso tenga á bien 
tomar esto en consideracion. Para ello he entrrgndo en 
la mesa, con otros Sres. Diputados, varias proposiciones 
relativas á reformas de contribuciones y administraciou 
del cuerpo de minería, Si el Sr. Prcsidentc lo tiene tí 
bien, podrá mandarlas leer, para que las tome cn couqi- 
dcracion el Congreso. 1) 

Leyoronse en efecto, y son las siguientes: 

Psoposiciones de los Sres. Cortazar, A rispe, Xichelena, .1 la- 
man, Fagoaga, La-Llaoe (D. PaClg), Cauto y Xedirta. 

(t?iecesitando la minería de Nueva-Espaìía para cvi- 
tar la ruina absoluta de que está próximamente amc- 
nazada, y restablecerse en su antiguo csplcndor, del 
que depende el de aquellas provincias, una mutncion en 
el sistema de las contribuciones que paga y del mctodo 
con que se gobierna, esta SC verificará en los términos 
siguientes: 

1.” Queda abolido el derecho llamado de quiutos, 
así como el del 1 por 100 y seiíoriaje. 

2.O A estos se sustituye una contribucion directa dc 
18 por 1 OO sobre las utilidades líquidas de las minas que 
las produzcan. 

3.” Para verificar su cobro, los dueños ó administra- 
dores de minas pasarán una copia jurada de las Memo- 
rias semanarias á las Diputaciones territoriales de mine- 
ría, quienes la pasarán certificada a ]as cajas nacionales 
de la provincia, en las que se encerrara ]a cantidad que 
resultare, sea en moneda G en plata en pasta, avaluada 
á todo su valor. 

4.” Que esta misma contribucion deberá cesar Cuan- 
do segun lo propuesto á las Cdrtes en sesion de 3 de No- 
viembre de 1820 por los Sres. Ramos Arispe, Michelena, 
CoLIto, Cortazar y Fagoaga, so establezca en NUCVa- 
España la contribucion directa, no debiendo pagar en- 
tonces los mineros, como todos los demas ciudadanos, 
más que sus Cupos con respecto á sus rentas. 

5.’ Que no se cobre por razon de monedaje más que 
lo que efeCtiVamente cuesta, reduciendo los 2 rs. (reales 
de Nueva-España) que ahora se pagan, á lo que resultarc 
que es el costo en cada Casa de Moneda por el eXben 
dc las cuentas de cada quinquenio, 10 que es conforme 
á la ley 4 1, título XXI, libro 5.’ de la Rccopilacioa dc 
Castilla. 

6.’ Que resultando plenamente probado por diversos 
experimentos hechos en grande, que el aumento de Plata 
que resulta en su afinacion cubre y aun supera los gase 
tos de aquella operacion, conforme á lo mandado on Real 
órden de 21 de Julio de 1778, se dejen de cobrar los 
8 maravedfs por marco que se exigen como gastos de 
aquella operacion . 

7.’ Que siendo (segun se expresan las ordenanzas 
del apartado) el benedcio del cuerpo de la’ minería e1 
principal y aun único objeto á que se dirigió la incoV”- 
racion de la oficina en la administracion de la Hacienda 
Pública, sea libre 4 los mineros, cuando lo tengan Por 
conveniente, apartar por si mismos 8139 Rlati 6 WaT- 
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las á otkinas particulares; á lo que no se opone la Real 
órden de la incorporacion, y sera un estímulo para per- 
feccionar los métodos que en esta operacion se sigan. 

8.’ Que en dicha oficina de apartado no se cobre por 
gastos de la operacion más que los que realmente se ir- 
rogan , reduciendo los 51/z rs. que se están cobrando 
á 2, que son los que realmente se gastan. 

9.” Que se abone á los particulares todo el oro que 
realmente contienen sus platas, y cuya extraccion es 
costeable de 16 granos arriba por marco. 

10. Que resultando de las experiencias practicadas 
que en las operaciones del apartado el aumento del oro 
compensa con mucho la merma de plata, y que esta es 
casi nula, se cesen de cobrar los 26 maravedis por mar- 
co que se exigen á título de dicha merma de las platas 
mistas que se introducen al apartado, cumpliendo con 
lo ordenado en la citada Real órden de 21 de Julio 
de 1778. 

ll. Que se observe lo mandado en Reales órdenes 
de 13 de Enero de 1783, 12 de Noviembre de 1791 y 
6 de Diciembre de 1796, quedando libres de todo dere- 
cho en el tránsito é introduccion á los reales de minas 
los efectos necesarios para el laboreo de estas y beneficio 
de sus metales, que, contra lo dispuesto en las Reales 
órdenes citadas, han sido recargados durante la última 
guerra con toda especie de contribuciones. 

12. Que queden igualmente extinguidos los dere- 
chos nuevos, que con nombre de convoy, guerra y 
otras denominaciones se han cargado durante la misma 
desgraciada época á los efectos citados. 

13. Que subsistiendo libre el comercio de azogue, 
la primera venta no se verifique en Sevilla, sino en los 
puertos habilitados de Ultramar, conduciéndose hasta 
slla por cuenta de la Hacienda pública, que no aumcn- 
tara á sus costos más que los de la conduccion, y cui- 
dándose de que haya siempre un repuesto considerable 
en dichos puertos, para que nunca llegue á faltar este 
ingrediente necesario. 

14. Que se cese de cobrar el real por marco que se 
paga al tribunal de minerfa. 

15. Que habiendo el establecimiento de Ia Constitu- 
cion hecho inútiles sus atribuciones en cuanto & lo ad- 
ministrativo y directivo, este tribunal se reforme redu- 
ciendo el número de sus empleados á un presidente y dos 
diputados , electos por los mineros en sus juntas gene- 
rales en la misma forma que se han elegido hasta ahora 
el administrador y diputados. 

16. Que estas atribuciones se reduzcan á juzgar en 
segunda instancia los asuntos en que se admite segun 
las ordenanLas del cuerpo, y que no hayan podido ter- 
minarse, en primera, en las diputaciones territoriales. 

17. Que en consecuencia, no debiendo juzgarse m8s 
que entre partes, el empleo de fiscal resulta inútil, y de- 
be extinguirse, conservando solo el asesor. 

18. Que el sueldo del presidente sea de 3.000 pesos 
fuertes, y el de los diputados de 2.000 , reservando 
5.000 más para pagar con sueldos fijos al asesor, que 
no deberá cobrar derechos, al secretario y gastOs de se- 
cretaría, conservando el medio sueldo á los empleados 
cesantes hasta que se les coloque. 

19. Para ser electo diputado del tribunal de mine- 
ría no es necesario tener los diez años de ejercicio prác- 
tico de minas que previene el art. 3.‘, título 1 de la or- 
denanza, sino que basta ser minero matriculado. 

20. Los mineros que no quisieren 6 pudieren admi- 
tir los empleos del tribunal de minería, no estarán su- 
j etos á ninguna pena pecuniaria. 

21. No necesitando en adelante el tribunal de mine- 
ría, como que es meramente judicial, de agente en la 
córte, esta plaza y sueldo quedan extinguidos. 

22. No teniendo tampoco administracion de fondos 
algunos la plaza de factor 6 cajero, queda extinguida. 

23. Los asuntos que por su naturaleza no se termi- 
naban en el tribunal general, sino que pasaban á alcal- 
des, pasarán á la Audiencia, pues se debe suponer que 
en la primera instancia en la diputacion territorial, y 
en la segunda en el tribunal general, la parte facultati- 
va ha quedado plenamente informada, y en caso que 
ocurriere alguna duda, la Audiencia oir& á los consul- 
tores nombrados por el cuerpo de mineros. 

24. En todo lo que no se opusiere á los artículos 
antecedentes, queda vigente la ordenanza actual de mi- 
nería. 

25. Para los gastos de los sueldos de empleados en 
el tribunal se destina el producto de los febles de Casa 
de Moneda, que hasta ahora no han tenido destino de- 
terminado. 

26. Que de los mismos fondos se proveer& á los gas- 
tos del colegio que subsistirá para la teórica de las cien- 
:ias relativas á minas, y con el sobrante de dicho fondo 
se dotará el establecimiento de colegios prácticos de las 
nismas ciencias en Guanajuato y Zacatecas. 

27. Que en cumplimiento de la Real órden de 22 de 
Diciembre de 1814, se destine en los empleos que resul- 
taren vacantes en las casas de moneda y apartado, y 
que no fueren de escala, á los alumnos de los colegios 
de minería. 

28. Que la deuda actual del cuerpo de minería se 
agregue al Crédito público, y en abono las deudas que 
á aquel se le deben, así como las existencias que posee. 

29. Que las Diputaciones provinciales de las pro- 
vincias de minas, de acuerdo con las diputaciones ter- 
ritoriales de minería, puedan establecer provisoriamente 
hasta que 10 aprueben las Cbrtes, la contribucion que 
iuzguen necesaria, en el modo y sobre los artículos que 
.es parezca conveniente, para la conservacion de bos- 
Iues y caminos, y otros objetos de utilidad general de 
.as minas. 1) 

Declaráronse leidas estas proposiciones por primc- 
*a vez. 

Cambien reclam6 con este motivo el Sr. Oliver que 
ge leyese una indicacion relativa al dinero, que dijo te- 
lia presentada; mas no se verificó su lectura. 

Aprobáronse los siguientes dictimenes de la comi- 
gion de Legislacion, acerca de las adiciones hechas al 
proyecto de ley sobre juicios de conciliacion: 

Primero. ctLa comision de Legislacion ha examinado 
.a adicion hecha por el Sr. Diputado Ramos Arispe, rc- 
lucida á que en las provincias de Ultramar el mínimum 
le los derechos de los juicios de conciliacion sea un po- 
io fuerte, y el máximum de 5; á que no tiene inconve- 
liente en acceder respecte 8 parecerle justos y arregla- 
los, y conformes á las medidas que en iguales casos 
lau adoptado las Córtes para aquel país; las que, sin em- 
largo, resolveran lo mejor, como acostumbran. )) 

Segundo. «La comision de Legislacion ha vi& Ia 
rdicion núm. 3 .‘, hecha por el Sr. Diputado Gisbert, en 
lue solicita que las Córtes declaren que no debe poner- 
:e pedimenb para el juicio de conciliacion, sino sola- 
uente de palabra debe tratarse con el juez de paz pa- 
‘a este efecto y llamamiento 6 citacion de la otra parte, 
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& fin de evitar gastos y dilaciones; y por 10 tanto le Pa- 
rece debe aprobarse por ser muy conforme al espíritu Y 
lotra de la Constitucion. Las Córtes, sin embargo, re- 
solver$n lo que tengan por conveniente. 1) 

Tercero. ((La comision de Legislacion ha visto la in- 
dicacion hecha por el Sr. Diputado D. Francisco Ledes- 
ma, en la que solicita que para los gastos de libros y 
asientos de los juicios conciliatorios y papel COmUn, SC 
exija á las partes alguna cantidad, que podrã. ser de 2 
reales vellon; á que no tiene inconveniente en acceder, 
sin embargo del decreto de las Córtes que ha tasado una 
pese& por cada una de las certificaciones que se libren 
á los interesados. Las CGrtes, sin embargo, resolverán 10 
más justo. 1) 

Cuarto. ctLa comision de Legislacion ha examinado 
la indicacion hecha por cl Sr. Diputado Puigblanch, á 
fin de que no se admitan por hombres buenos en los 
juicios de conciliacion los procuradores de oficio ni los 
escribanos; y en su vista, juzga debe correr la misma 
suerte que otras que han desechado las Córtes en este 
mismo asunto por 10 respectivo á abogados, pues que 
considera entre ellas bastante analogía y casi identidad 
de razon. Las Córtes, sin embargo, resolverán lo mlis 
justo. 0 

Quinto. ctLa comision de Legislacion ha visto la adi- 
cion hecha por el Sr. Diputado D. Damian La-Santa, 
sobre que el poder especial que se requiere para asistir 
á los juicios de conciliacion se reduzca únicamente á 
decir que se les conceda este poder phra dicho objeto, 
sin usar de las cl&sulas que los escribanos acostum- 
bran poner en los demás poderes: y hecha cargo de su 
contenido, estima que si el poder no ha de contener 
mlis cláusula que la especial para asistir al juicio, no vc- 
rifictiudose su accptacion por parte de la persona á quien 
se le confiere, tendrán los interesados que otorgar otro 
nuevo, con pcrjGci0 suyo, para sustituirlo cn otro en 
quien tengan Su confianza, y así progresivamente en el 
caso que tampoco éste quiera; como tambien tendrán que 
otorgarlo por separado cuando no se conformen las partes 
con cl juicio conciliatorio, para el seguimiento del plei- 
to en primera instancia, con otras dificultades que se 
prcsrntan; y por lo tanto, le parece más conveniente 
que quedo al arbitrio de la parte el usar de la c]&usula 
única que expresa la indicaciou, sin quese le oponga nin- 
gun roparo, 6 bien aìiadir otras cualesquiera que mejor 
lo acomoden, con el fin de evitar multiplicacion de po- 
deres y demasiados gastos. Las Cúrtcs, sin embargo, 
rcsolvcr& como acostumbran, lo mjs acertado. )) 

Scsto. ((La comision de Lcgislacion ha visto la in& 
cacion adicional al art. 3.” del dictjmen de la comision, 
hecha por ~1 Sr. Diputado D. Juan Alvarez de Sotoma- 
yor, qur? dice de esta manera: ((Habiendo causas profa- 
nas do la misma clase, como son las que interesan al 
Estado, 6 5 la Hacienda pública, á los propios de los 
pueblos, á los pósitos, h. los establecimientos públicos, 
B los menores, á los privados de la administracion de 
SUS bienes, ~5 los concursos, y á las herencias vacantes 
en que no cabe previa avenencia, pido á las Córtes se 
sirvan decretar no ser necesario el juicio de conciliacion 
t‘n Cuta clase de causas. )) Y habióndola considerado jus- 
ta Y nrr@ada 6 los principios de derecho comun y po- 
sitivo. iguabnentc que H las leyes del Reino, es de dic- 
túmen debe aprobarue por cl augusto Congreso, quien 
sin embargo resolverá lo que mejor convenga. ,, 

Wimo. ((La comision de Legislacion ha visto la adi- 
cion hecha por el Sr. Diputado D. Fermin Gil de Lina- 
res, sobro que g pueda comparecer & juicio & mnci- 

liacion por medio de procurador, el que quedará auto- 
rizado para serlo con solo declarar el interesado que le 
nombra por tal, delante del alcalde y el que hace de se- 
cretario, quienes así certificaràn; cree la comision que 
si ha de comparecer el interesado ante el alcalde y se- 
cretario para nombrar procurador, excusado es este nom- 
bramiento, porque en el mismo acto puede verificarse 
el juicio; y si estando en otro pueblo ha de hacer lo 
mismo, es precisarle á una diligencia que habr6 de cos- 
tarle el dinero, sin aprovecharle para seguir el pleito, 
Ji llegase este caso. Por tanto, ni uno ni otro extremo 
le parecen los m6s adecuados para remediar los males 
lue se desea. Las Córtes, sin embargo, resolverán lo 
más acertado, )) 

Octavo. ctLa comision de Legislacion ha meditado las 
:uatro adiciones hechas al dictámcn antecedente por el 
Sr. D. Vicente Tomás Traver, y con todas ellas se con- 
Forma, menos con la tercera en la parte que solicita pre- 
zeda la conciliacion para pedir el pago que provenga de 
sentencia ejecutoriada. Las Córtcs, sin embargo, resol- 
ver6n lo más justo. 

Las adiciones son las siguientes: 
((Primera. No debe preceder el juicio de conciliacion 

para hacer efectivo el pago de todo gknero de contribu.- 
:iones é impuestos , así nacionales como municipales, 
li para el de los creditos dimanantes del mismo orígen. 

Segunda. Tampoco deberá preceder el juicio de con- 
:iliacion para intentar los interdictos sumarios y suma- 
rísimos de posesion, el de denuncia de nueva obra, ni 
para la interposicion de un retracto, ó para promover la 
formacion de inventarios y particion de herencia, nipa- 
ra otros casos urgentes de igual naturaleza. 

Tercera. Tampoco precederá el juicio de COnCilia- 
:ion para poder repetir sus créditos los acreedores en 
un juicio de concurso; pero para pedir judicialmente el 
pago de cualquier deuda, aunque dimane de esCritur% 
le intentará antes el juicio de conciliacion, y no aVi- 
G5ndosc las partes, se proce&rá acto coutínuo al em- 
Sargo de bienes, para evitar todo perjuicio al acreedor. 

Cuarta. Lo que quedase acordado en el juicio de 
:onciliacion, se ejecutará sin excusa ni tergiversacien 
alguna por el mismo alcalde; y si gozase de fuero Pri- 
vilegiado la persona contra quien deba procederse, lo 
verificará del mismo modo su j ucz legítimo, en vista dc 
la certificacion que SC le presenta& de lo resuelto en cl 
juicio de conciliacion. )) 

Este dictamen fué aprobado en todas sus partes; Y á 
la segunda hizo el Sr. San Miguel una adicion, que tam- 
bien fué aprobada, y decia: 

ctAíI$dase al fiusl: ((sin perjuicio de que se Vcrifirlue 
el acto de conciliacion si hubiere de proponerse des- 
pues demanda formal que haya de causar juicio conten- 
cioso. 1) 

El Sr. Calatrabar juzgó debia afiadirse en la cuar- 
ta wi se conformasen ISS partes;)) y eI Sr. EC?MXW- 
&, indivíduo de la comision, contestú que no Ilabia i*- 
conveniente en que se aiíadiese, aunque no podia en- 
tenderse de otro modo esta disposicion. 

Reclamó el Sr. Qtiwga la discusion del expediente 
relativo 6 los premios concedidos por el Conde de La 
Bisbal á la division de la Mancha que se pronunció Por 
el rwtablecimiento del si&ama constitucional; Y el se- 
fíer &SCO oont&6 que no habia ilmdo todavía su tur- 
no á esta expedie&, el k~.%al ee resolveria @W que se 
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hubiesen resuelto los que estaban discutiéndose en la 
actualidad. 

A la comision en donde están los antecedentes se 
mand6 pasar con preferencia un oficio del Secretario del 
Despacho de Hacienda, en que hacia presente la urgen- 
cia de que se resuelva lo consultado por el Gobierno en 
1.’ de Marzo último, sobre si los derechos de los carga- 
mentos que condujeron B la Península los navíos San 
Patricio y Bencoleem, procedentes de Manila y Calcuta, 
deberian satisfacerse con arregloá la Real cédula de I 803, 
segun tiene solicitado la Junta de gobierno de Filipinas, 
ó los que estaban señalados á los géneros de su clase 
cuando no eran prohibidos. 

La comision de Milicias Nacionales presentó redac- 
tado el siguiente 

Proyecto de decreto adicional al reglamento de 31 de Agosto 
de 1820 para la Milicia Nacional. 

Artículo 1.. Los ayuntamientos de los pueblos que- 
dan autorizados desde lapublicacion de este decreto para 
recibir en clase de milicianos voluntarios á todos los que 
se presenten con las circunstancias prescritas, estén ya 
6 no alistados en la Milicia Nacional no voluntaria (1). 

Art. 2.” La facultad de admitir voluntarios, conce- 
dida á los ayuntamientos, se entenderá por el tiempo de 
cuatro meses, contados desde la publicacion de este de- 
creto, para todos los indivíduos que en la actualidad 
sean mayores de 18 años. Los que despues de los cua- 
tro meses siguientes B la publicacion vayan cumplien- 
do la referida edad, podrán entrar tambien en la clase 
de voluntarios, con tal de que lo soliciten dentro de los 
cuatro primeros meses siguientes al dia en quo la hayan 
cumplido. 

Art. 3.” Si por la nueva admision dc voluntarios se 
aumentase la fuerza en términos que permita la forma- 
cion de otras compañías 6 batallones, segun lo preveni- 
do en el art. 8.” del reglamento de 31 de Agosto últi- 
mo, quedan igualmente autorizados los ayuntamientos 
para verificarlo, así como para subdividir desde luego 
los que actualmente existen, en el número de los que 
permita la fuerza, conforme al mismo articulo, al cual 
deberhn arreglarse todos exactamente, así en este punto 
como cn el número de oficiales, sargentos y cabos que 
designa (2). 

Art. 4.’ No se admitirá cn lo sucesivo ningun vo- 
luntario sin que reuna las circunstancias prescritas en 
el reglamento de 31 de Agosto y aclaraciones posterio- 
res, siendo tambien condicion indispensable la de tener 
casa abierta, propiedad, rentas ú oficio con taller para 
subsistir, 6 ser hijo del que tenga estas circunstan- 
cias (3). 

Art. 5.” Sin embargo de lo prevenido anteriormente 

1 
1) 
2) 

Este art. 1.O está aprobado ya por las Ch@. 
EII este art. 3.0, que era el 2.’ del 

tado! y que fue aprobado por las Córtes, P 
royecto yesen- 
Fntmuacloqde 

la clausula que dice «en términos que peI’IIxta 1% fO~DIaClOn 
de otras compañim,, se añade ahora <có batallonew segun 
la indkacion del Sr. sancho, que la comision adopta. 

(3) Eets l rt. 4.‘, ante8 3.O, está ya aprobado por las CT&- 
tes, y aolo se ahde en él para mayor claridad la palabra 
re~tat, conforme 6 la in&acion del Sr. La-Santa. 

respecto & la nueva admision de voluntarios, continuar8 
el alistamiento general y la formacion de la Milicia Na- 
cional, sujetándose los ayuntamientos rigorosa y extric- 
tamente al reglamento y aclaraciones posteriores, para 
no inscribir á los que se hallan exceptuados y & los que 
no tengan la condicion indispensable indicada en el ar- 
tículo precedente, que ha de abrazar & todos 1~s que 
nuevamente se inscriban (1). 

Art. 6.” En los bataIlones , compañías, mitades y 
escuadras de voluntarios subsistirán los indivíduos que 
actualmente existan, tengan 6 no las circunstancias pre- 
venidas; pero en los cuerpos que se han formado á con- 
secuencia del reglamento de 31 de Agosto, so cxceptua- 
rán desde luego por los ayuntamientos los que hayan 
sido inscritos á pesar de la falta de cualquiera de ellas, 
6 de la que se menciona en el art. 4.’ de este decreto (2). 

Art. ‘7.” En atencion B la actual escasez do armas 
para surtir & toda la Milicia Nacional, SC empezará por 
distribuir las que existan 6 se adquieran en lo sucesivo, 
entre los milicianos voluntarios (3). 

Art. 8.” Si en cualquier pueblo no hubiese fuerza 
alguna de voluntarios, 6 si la que hubiere se conceptua- 
se insuficiente, el ayuntamiento respectivo cxpondr& al 
jefe político la necesidad de armar alguna parte de la 
Milicia Nacional no voluntaria; y este jefe, de acuerdo 
con la Diputacion provincial y prévio el conocimiento 
de las causas que dicten esta medida, la aprobar8 6 des- 
aprobará, proveyendo lo conveniente en el primer caso 
para que se proporcione el número de armas que se ne- 
cesite. Si la Diputacion provincial no se hallare reuni- 
da, se observará en este punto lo prevenido en el ar- 
tículo 2.’ del decreto dc las Córtes de 4 de Octubre del 
año prbximo anterior (4). 

Art. 9.’ Si en algunos pueblos donde exista Milicia 
Nacional de ambas clases estuviere ya acordada la re- 
union en un solo cuerpo de los que SC alist.aron h conso- 
cuencia del reglamento citado, con los que se anticipa- 
ron á Cl, formarán todos un solo cuerpo, que se conside- 
rará para los efectos de este decreto como si totalmcuk 
hubiese sido dc voluntarios desde cl principio, y no se 
exceptuarán de consiguiente los individuos que carezcan 
de alguna de las circunstancias prescritas (5). 

Art. 10. Sin embargo dc 10 prevenido en cl art. 71 
del reglamento respecto al sombrero redondo, que en él 
SC señala como parte del uniforme dc los cuerpos de MI- 
licia Nacional de infantería, podr6n sus indivíduos usar 
de morrion 6 sombrero, siempre que todos se unifor- 
men (6). 

Art. 11. En cada uno de los batallones de Milicia 
Nacional, cuando se componga al menos do IMI compa- 
ñías, podrá formarse una de granaderos y otra de caza- 
dores, usando la primera de dragonas encarnadas y un 
plumero del mismo color, y la segunda aquellas y ústc 
de color verde (6). 

(1) Este art. 5.O, antes 4.‘, 
(2) Este art. ü.‘, 

fué aprobado por tas Córtes. 

(3) Este art. 7.O, 
antes 5.“, está aprobado por lee Córtes. 
antes B.‘, que 6e mandó volver S la co- 

misIon, lo presenta ésta redactado conforme B la indicacion 
del Sr. Martinez de la Rosa. 

(4) Este art. S.“, antes 7. ‘, como consecuencia del ant+ 
rior, ae mandó volver á la comision, 7 ésta lo presenta de 
nuevo wn Ias modificaciones consiguientes. 

(5~ Este art. g.‘, anh38 8.“, fué wobado por lae C6rte~ 
despues de suprimida la cláusula cse hubiere verificado,* 
que la comisjou retiró, 7 Ia misma ahde la que se expresa 
al fin del articulo, para mayor claridad de au verdadera in _ 
bligencia. 

Este artículo está aprobado por laa Córtes. 
Este artículo fué aprobado por laa Córtes. / 
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Art. 12. A cualquier indivíduo de la Milicia h’acio- Hería ser8 igual al de la de infantería prescrito cn cl ar- 
nal que hubiese servido voluntariamente en ella con hon- título 71 del rcglnmcnto, sin otra difvnwcia que la de 
radez, actividad y celo, si llegase el caso de entrar por una bomba 6 cnd:b lado del cuello, pudiclntlo usar tam- 
suerte ó de otro modo en el servicio del ejercito per- bien de morrion, conformo sc lwr.l! itc‘ cu este decreto. 
manente 6 Milicia Kaaionai activa, se le abonará para hrt. 20. Si la fuerza de Milicia Swional tic artillc- 
cumplir su empeño en estas dos clases la cuarta parte ría en una poblacion UO fwsc suflciclntc para formar 
del tiempo que hubiere servido en aquella (1). compaìlía, se observar&1 cu In organizacion, sc~un SU 

Art. 13. En los pueblos en que actualmente haya nrimero. las rcglna preScritas en losartículos J.‘, 5.“, 6.” 
formados 6 lleguen á formarse dos 6 miis batallones, SC y 7.” del reglnmento. 
nombrará un coronel para el mando de todou ellos. Este Art. 21. Lna compnfiín de artillería se compondrá 
nombramiento, que se renovará de dos en dos aiios, co- de un capitan, un teniente, dos subtenicutes, un sar- 
mo el de los demás jefes, se hará por estos y un oficial gente primero, cuatro ,wgundos, seis cabos primws, 
por clase de cada batallon, elegido con anterioridad en- nueve segundos, 48 milicianos y uno U dos tamborca. 
tre los indivíduos de la misma (2). Art. 22. De dos á tres compnikts formarán una 

Art. 1-i. Si un oficial, sargento 6 cabo de la Milicia brigada, que mantlnrií rl capitan primer nombrado, y 
Nacional formada en cumplimiento del reglamento de 3 1 tcndri un ayudante mavor dc In ciasc dc teniente, y 
de Agosto último quisiere incorporarse individualmen- otro segundo dt> la de subteniente. 
te á la voluntaria, quedará exonerado en esta del des& hrt. 23. De cuatro á ocho compniíías compondrán 
no que desempeñaba en aquella; pero si la incorporacion un batallon, cuya plana mayor será de un teniente co- 
fuese de una mitad de companía ó más, los individuos ronei comandante, un primer ayudante dc la ciase de 
de dichas ciases seguirán desempellando las funciones capitan, y un segundo dc la de tcnitwtc. 
de las mismas como propietarios si hubiese vacantes, ó Art. 24. En el nombramiento y duracion de los em- 
como supernumerarios si estuviese completo el número pieos de jefes y oficiales, así como en todo 10 demás que 
de aquellas (3). 

Art. 15. 
no se oponga á los artículos prcccdcntcs, obscrvar;i la 

NO se acreditará haber ninguno á IOS mi- , Milicia Nacional de artillería las mismas reglas prcscri- 
Manos por el servicio que hagan dentro de su mueblo v tas para ias otras armas. 
término respectivo; peri cuando pasaren de éste: se ab& 
nará á cada sargento, cabo y soldado 5 rs. de velion por 
dia (4). 

Art. 25. Las compañías de Milicia Nacional de ar- 
tillería que ya existen, se sujetarán en su organizacion, 
;r Seen SU fuerza, 6 io que establecen los artículos an- 
teriores. Art. 16. El ayudante, donde lo haya, y donde no 

el Segundo comandante, acreditará 10s dias de haber que 
deben abonarse á cada indivíduo, por medio de una cer- 
tificacion con el V.” B.” del jefe ó comandante, siendo 
ambos responsables de la legitimidad del documento, 
que despues de examinado y aprobado por la autoridad 
política á quien corresponda, pondrá el ãe’se, y se hará 
efectiva la cantidad á los indivíduos. En los pueblos 
donde no hubiese más que un oficial, éste pondrá el 
V.” B.“, y el sargento la certificacion; mas donde solo 
hubiere sargento 6 cabo, éste pondrá la certificacion , y la 
autorizará el síndico con su V.’ B.” (5). 

Art. 17. Estos haberes los abonarán los ayunta- 
mientos de los fondos públicos, respecto á que el servi- 
cio se dirige solo al bien y seguridad de los mismos 
pueblos (6). 

Art. 18. En las plazas de armas y en las capitales, 
pueblos de costa y frontera donde haya piezas de arti- 
llería, se podrá formar, por cada seis compañías de Mi- 
licia Nacional de infantería, una de artillería de la ciase 
de voluntarios (7). 

Art. 19. El uniforme de la Milicia Nacional de arti- 

(1) Este articulo está ya aprobado or las Córtes. 
(2) Este artículo se añade en virtu 9 de la adicion de los 

Sres. Vadiilo y Zorraquin, que se mandd pasar 6 la comi- 
sion. v ésta 10 adoDta. 

! 37 *A consecuehia de la aclaracion pedida por el señor 
Pa area, se añade este artículo, aue la comision conceDtúa 
conveniente para evitar las duda> que podrian ocurrir: 

(4) Este articulo es añadido por la comision en vista de 
las reclamaciones de varios pueblos, ue han promovido 
la consulta hecha á las Córtes por el & obierno sobre este 
punto. 

(5) 
terior. 

Este artículo 88 añade por la misma causa que el an- 

d~;)Bn~r~~r;tícu10 89 añade por la misma causa que los 

(7) Este artículo y los sjguientes, hasta el 27 inclusive, 
SM añaden por la comision consecuencia QQ la iu&acion 
da ros Sres. Solana y Desprat. 

Art. 26. Los indivíduos de Milicia Nacional que Se 
hallen de guardia en puntos de la fortificacion de una 
Plaza de guerra 6 punto fortificado, estarán á las órde- 
nes del gobernador ó comandante militar, pero sin que- 
dar sujetos por esto á otras penas que 8 las señaladas 
en el reglamento, fuera de los casos que expresa el ar- 
tículo 68 del mismo. 

Art. 27. Cuando la Milicia Nacional de artiiiõría no 
haga el servicio de su instituto, alternará en el de in- 
fantería con los cuerpos de esta clase. 

AI+. 28. En el estado anual de la, fuerza de la Mili- 
cia Nacional, que los jefes políticos deben formar Y di- 
rigir á la diputacion permanente en el mes de Enero, 
para Conocimiento de las CúrteS luego que se reunan, 
segun se previene en el art. 82 del reglamento, Se ex- 
presarh con distincion de pueblo8 y armaS la fuerza vo- 
iuntaria y no voluntaria que exista armada, y ei número 
de indivíduos que contribuyen con la cuota señalada por 
hallarse exceptuados del servicio personal (1). 

Madrid 30 de Abril dc 1821. )) 
Leido este proyecto, se discutieron y aprobaron los 

a~~culOS que no 10 habian Sido antes y los que proPonia 
de nuevo la comision, así como lag variaciones hechas 
8n 108 ya aprobados anteriormente. Así que fué aproba- 
do el art. 2.’ Sin discusion alguna. En el 3.” se aPrObó 
la palabra batallones, que SC habia añadido en él, Y oen 
el 4.’ la palabra rentas. Fueron aprobados el 7.‘, 8. y 
9.’ sin discusion. 

Leido el 13, dijo 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: La experiencia 

nos ha enseñado en la guerra pawkt, y tambien loS su- 
cesos de otras naciones, que los cuerpos sueltos é inde- 

tl) Este artfcnl~ antes ll se mandb volver tS la comi* 
sion, que lo presenta> da uu& redactado con las modifica- 
ciones consiguientes 6 la desaprobacioon del art. 9.‘, al cual 
rJe referia fwptu&i 
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pendientes se manejan mucho mejor y con más facili 
dad que los unidos con dos ó tres batallones. Nosotrc 
debemos tener tanto más cuidado en esto, cuanto qu 
un pueblo libre debe ser precavido contra todo 10 qu 
pueda ser causa para privarle de la libertad. El ponc 
dos 6 tres cuerpos bajo la direcciou y mando de un sol 
jefe, seria una medida cuyas consecuencias acaso la Pa 
tris Ilegaria a sentir algun dia. Las Córtes deben se 
muy previsoras y precavidas, porque la libertad siem 
pre es recelosa. Para mí es una verdad que las fuerza 
militares, cuanto más divididas están, más seguridade 
prestan á la Nacion; y creo al mismo tiempo que se ma 
nejan mejor los batallones sueltos que no formando di. 
vision, brigada ni cosa que lo parezca, porque quizr 
mañana, repito, podrían causar sentimientos á la Na. 
cion. Señor, yo soy un militar, es verdad; pero al mis. 
mo tiempo soy un ciudadano, y la experiencia me h; 
hecho conocer, por la revolucion de Francia, que 1; 
gran Guardia Nacional fué la que allí destruyó el siste. 
ma, atacó la libertad, formó la revolucion é inundó dt 
sangre a toda su Patria. Este ejemplo debe servirnos dt 
correctivo para no admitir jamás cosa que pueda com- 
prometer la libertad, ni aun pueda darnos recelos & 
que algun dia sea atacada por ella. Así que me opongc 
decididamente á que se apruebe este dictámen de la co- 
mision, tomando en consideracion las razones que hc 
expuesto, ya que mi dictámen por sí solo nada vale. 

El Sr. ZORRAQUIN: El Sr. Sanchez Salvador hE 
procedido bajo un supuesto falso: ha hecho una compa. 
racion de un ejército que puede trasladarse de un ex- 
tremo del Reino al otro, con las Milicias locales. Esta: 
ni aun pueden salir del término de su pueblo, á no sei 
por causas muy extraordinarias, de modo que se deber 
considerar encerradas en el círculo del territorio en qut 
están formadas; con lo cual desaparecen todos los in- 
convenientes que S. S. ha manifestado. Respecto á lc 
que ha dicho acerca de la revolucion francesa, habria 
mucho que hablar, y que omito por no ser del caso. El 
objeto que la comision ha tenido en proponer esta re- 
union, es evitar que unos por otros se deje de hacer el 
servicio que debe esperarse de esta fuerza. En Cádiz en 
especial, en donde podia prometerse que hiciesen los 
milicianos un servicio ignal al del ejército permanente, 
no se hace por no hallarse 10s batallones reunidos y el 
mando de ellos en una sola mano. No estando los co- 
mandantes de cada uno de ellos acordes entre sí, lo es- 
taran habiendo un coronel. Así que yo no hallo incon- 
veniente alguno, antes bien encuentro muchas utilida- 
des en esta reunion. En cuanto á los recelos que debe- 
mos tener de que esta medida pueda dañar alguu dia á 
la libertad, creo que debe mirarse como prueba á favor 
de la medida; porque si hay tanta dificultad en halllar 
un hombre bueno para que mande un regimiento, ma- 
yor dificultad habrá en hallar cuatro, seis 6 más co- 
mandantes buenos que se necesitan para los batallones. 
Así, pues, existiendo la misma causa de que el Coronel 
puede ser malo, en que lo puedan ser tambien los co- 
mandantes, más fácil será hallar uno bueno qU0 cinco 
ó seis.0 

Declarose el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado. 

Tamhien fué aprobado el art. 14 sin discusion al- 
guna. 

Leido el 15, dijo 
EI Sr. SANCHEZ SALVADOR: Me parece oxcesi- 

VO ese señalamiento, y en mi concepto deberia ser el que 
$$men los batallonos de infantería de imea, que son 2 

r 

s 
S 

5 

reales y el pan. De otra manera, se dará márgen mu- 
chas veces á varios manejos que hay en los pueblos para 
socavar el boIsilIo de los contribuyentes. Respecte de los 
indivíduos de la Milicia, es necesario mucho cuidado, 
porque como no pasan revistas, podria suceder que pu- 
siesen por 20 soldados que saliesen, 20 cabos y sargen- 
tos. Si ahora no se preven estos inconvenientes, es de 
recelar que será más lo que se quede en manos de los 
particulares que lo que se distribuya entre los milicia- 
nos. Digo de los particulares, sí, Señor, porque estamos 
aún muy lejos de tener moralidad y las virtudes nece- 
sarias para poder confiar absolutamente de los hom- 
bres. Conozco la España, y ninguno puede dudar que el 
despotismo tiene podridos los corazones, y hasta que se 
purifiquen se pasarámucho tiempo. Por tanto, pido que 
se ponga mucho cuidado en esta parte, y además, que 
el asignado no sea de 5 rs. á cada miliciano, pues con- 
sidero por suficiente el haber del soldado de infantería. 
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El Sr. PALAREA: El haber de 5 rs asignado á 
cada miliciano me parece muy justo, Es necesario no ol- 
vidar de qué clase de indivíduos se compone la Milicia 
Nacional local, y los perjuicios que se les seguirán en 
US intereses cuando llegue el caso de tener que echar 
nano de ellos. Esto lo tuvo muy presente la comision 
luc formó el reglamento del aiío 14, y la actual ha re- 
lucido, por parecerle excesivas las cantidades que allí 
se asignaban, á 5 rs., que viene á ser un equivalente 
le lo que recibe el soldado del ejército permanente en 
prest, pan y vestido. Es necesario no olvidar que á es- 
tos indivíduos no se les sacará de sus casas así como 
Iuiera. Solo en circunstancias muy críticas saldrán del 
irmino de su pueblo; y cuando salgan de él será por- 
lue una imperiosa necesidad lo exija así, y con conoci- 
niento de la autoridad respectiva. Así, pues, atendien- 
lo á la clase de los que componen estos destacamentos, 
lue la mayor parte no necesitan ni querrán tomar esta 
rsignacion, y á que sus salidas serán muy de tarde en 
arde, creo que en vez de haber inconvenientes, el ar- 
ículo está de tal modo puesto que merece la aprobacion 
le las Cortes. n 

Declarado el punto suficientemente discutido, fué 
rprobado el artículo. a 

a 
2 

Fuéronlo igualmente, y sin diacusion alguna, los 
,rtículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
!7 y 28. 

Tambien se aprobó la siguiente adicion del Sr. So- 
sna al art. 19: 

ctEn los pueblos donde haya establecida Milicia vo- 
untaria de artillería, se Ic permitirá el uso del uniforme 
,ue tenga adoptado. )) 

Terminada la discusion precedente, continub la del 
rtículo 3.” del proyecto de ley sobre seiíoríos, y estan- 
to en el órden de la paIabra, dijo 

1; 
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El Sr. FREIRE: Los seiíores de la comision se han 
wpado muchas veces en fijar la principal cuestion que 
Ifrece su dictamen, sin embargo de que ninguno do los 
lue le impugnamos ha dejado de contraerse 6 ella, la 
iual es la misma que se presenta ahora: porque habién- 
lose tratado ya en el art. 2.” de cómo se conocerán Ios 
eñoríos que sean propiedades, lo que ahora se ha de in- 
,estigar es desde cuando comenzó en realidad la pose- 
ion y propiedad de los mismos señoríos. Hemos demos- 
rado que desde su concesion; y de aquí se deduce que 
o se necesitan los títulos para seguirse observando los 

354 
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contratos entre los señores y colonos, porque ellos de- ritoriales se considera& como propiedad si por los tí- 
ben observarse mientras tanto que dure la posesion de tulos se acreditaren esos dos requisitos, ;podrá sostener- 
los señoríos. 

¿Y qué se ha objetado á esto? Permítaseme decirlo / 
se al mismo tiempo que ellos son derechos feudales, y 
no son capaces de posesion, ni de propiedad, ni de pres- 

asf: absurdos. Se ha dicho que se puede despojar á cual- cripcion? 
quiera desde el momento en que no muestre los títulos Así no puede negarse que existe verdadera posesion 
de la cosa que posee, porque si no ha mostrado los títu- de tales sefioríos desde que se concedieron; y lo mismo 
los, no tiene posesion, sino que es detentador. KO es así. digo en cuanto al derecho de propiedad. Convengo, por- 
La posesion civil existe sin que se haya probado ningun que està, aprobado ya, en que tales seiloríos no se con- 
título. ¿Y qué título hay para poseer? El que dijere esto sideren como propiedad hasta la prescntacion de los 
ignoraría hasta el significado de la voz. Título de domi- títulos; pero jno atacaríamos la propiedad, si lo que lo 
nio lo entiendo; ipero título de posesion!.. . no puedo es lo considerásemos positivamente como si no lo fuese, 
entenderlo. Si se dice que para haber posesion civil es y lo privásemos de los efectos correspondientes á su na- 
necesario haberse probado el título del dominio, esto es turaleza? Pues esto es lo que sc propone en el artículo 
otro absurdo, porque entonces el dominio y la posesion / en cuestion. La comision no puede dudar que los seño- 
civil serian lo mismo. La posesion civil no consiste sino ríos territoriales de naturaleza no incorporable y de con- 
en el hecho de tener la cosa como suya. Y los señores diciones cumplidas sean propiedades ; porque no puede 
de la comision ide dbnde han sacado (yo los desafío á dudarse que lo sea aquello que por la suposicion fué ad- 
que me citen un autor siquiera que lo diga) que para quirido por un título justo y no ha sido perdido por otro. 
que haya posesion civil se necesita haberse probado al- Sin embargo, la comision, avanzando más que en el ar- 
gUU título? LO que la ley dice es que la posesion, y de , t$.~lo 2.“, quiere ahora que tales seì!oríos se consideren 
consiguiente sus efectos, como es el cumplimiento de los como si no fuesen propiedades, y carezcan de los efectos 
COntratOS de que ahora se habla, deben conservarse hasta ; de ello mientras no se hubieren probado esos dos requi- 
que se haya probado de contrario otro título mejor que ; sitos. Luego la comision quiere que algo que por su hi- 
ella: hasta entonces el poseedor no puede llamarse de- 
tentador. 

! pótesi misma es una propiedad, se considere como si no 
/ lo fuese, y carezca de los efectos de ella por largo 6 in- 

Mas para ser respetada la posesion se ha dicho que , definido tiempo. iY esto no será atacar el derecho de pro- 
es necesario que el poseedor muestre antes que la cosa 
estaba vacante, porque por la posesion no se adquieren 
sino las cosas vacantes. Esto es otro error: el poseedor 
no necesita probar eso. Ni es exacto decir que las cosas 
vacantes se adquieren por la posesion: lo que se debe de- 
cir es que se adquieren por la ocupacion. Esta es un 
acto; su existencia es momentánea: la posesion es un 
estado ; ella dura mientras no se nos quita la cosa. La 
posesion tiene lugar en todo lo que tenemos ; la ocupa- 
cion en aquello solamente que antes era nullilcs. De la 
confusion de estas dos ideas se dedujo el error de que 
para respetarse la posesion se haya de probar antes que 
la cosa estaba vacante. 

piedad! 
Tal vez se dirá que tales señoríos antes del 6 de 

Agosto de 811 no eran propiedades ; pero si he demos- 
trado que es absurdo decir que no estaban en posesion, 
del mismo modo demuestro que lo es decir que no eran 
propiedades. En efecto, si no lo eran, seria porque no 
eran capaces de serlo ; y si no eran capaces de serlo, 
jcómo es que la comision actual, y segun ella tambien 
laS CórteS extraordinarias, hicieron que fuesen propie- 
dades en lo sucesivo bajo ciertas condiciones? Nadie 
puede hacer que sea propiedad lo que no es capaz de 
ello : de consiguiente, si se reconoce que las Córtes PU- 
dieron hacer que esos señoríos sean propiedades, se ha 
de reconocer tambien que ellos pudieron serlo antes. Tambien se ha dicho que los señoríos territoriales y 

solariegos no son capaces de posesion ni de propiedad, 
porque bajo tal denominacion se entienden aquellas pres- 
taciones solamente que proceden de los restos del feu- 
dalismo. Nosotros no entendemos por señoríos territoria- 
les eso, sino el derecho & unas prestaciones, el cual tuvo 
orígen del dominio de la tierra ; pero no queriendo que 
la disputa sea de palabras, proponemos que si el objeto 
no es m&s que destruir los restos del feudalismo, en lu- 
gar do este y los artículos siguientes, se ponga uno solo 
que diga: ((Los señoríos territoriales y solariegos, enten- 
diéndose por tales los que provengan de derecho feudal, 
no subsistan, ora sea que se presenten ó que no se pre- 
senten sus títulos. 1) Entonces se habrá avanzado más, y 
estaremos todos de acuerdo. Pero no avenirse la comi- 
sion á poner esta explicacion en ninguno de sus artícu- 
los y hacérnoslos aprobar como están, con decirnos ver- 
balmente que por señoríos territoriales entiende unos 
reatos del feudalismo, parece que seria una especie de 
trampa, de que no son capaces ciertamente los señores 
de la comision. Lo cierto es que las Córtcs extraordina- 
rias entendieron por señoríos territoriales unas presta- 
ciones que traen su origen del dominio del terreno: ellas 
no habrian dicho que ciertos derechos fwdales perma- 
nezcan si son de naturaleza no incorporable y de condi- 
ciones cumplidas: estos no deben permanecer nunca. P 
si en el art. 2.” ya aprobado, se dice que los SBñorios ter- 

La comision exige que haya títulos para que tales 
señorios sean propiedades. Y pregunto : Abastar8 que 
haya títulos, aunque sean nulos? No: ha de haber titu- 
10s válidos. ¿Y qué es lo que se entiende por título? un 
hecho que da la propiedad. Luego si por la hipótesi hubo 
título de tales señoríos, y este fu& valido, síguese que 
hubo un hecho que verdaderamente di6 la propiedad de 
ellos. Pues jcúmo ahora se pretende decir que no hubo 
propiedad de talea señoríos antes del decreto de las Cór- 
tes extraordinarias? 

Este habla de señorios de naturaleza no inCOrPora- 
ble y de condiciones cumplidas. Así habla de una CoSa 
que en 6 de Agosto de 811 no era propia de la Nacion. 
Luego ésta no pudo conferir entonces la propiedad de 
tales señoríos, porque no se trasmite sino la propiedad 
que se tiene: luego ellos eran propiedades desdo antes. 

Aunque cada una de estas demostraciones es exacta, 
haré ver que tambien lo es la que fué dada por el seiior 
Rey. Ella ha sido impugnada por un ejemplo. Los ejem- 
PIOs deben ser del todo semejantes & los términos de 
mmparacion; pero la proposiciotl del art. 5.” del decre- 
la del 6 de Agosto no es semejante á esta: u el salon de 
Córtes queda desde ahora á disposicion del ;Rey: 1) es se- 
mejante si B eata O~I: <tIos montes y arbolados quedan 
desde ahora en la &aae de lse demás propiedades de que 
pwde. ~@OR~XS~ lmermnto.n Y ast como de esta Pro’, 
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posicion se colegiria bien que los arbolados eran antes aquella todos los señoríos territoriales son propiedades; 
propiedades, asimismo de la proposicion ((los senoríos por esta se exceptúan los que no tengan esos dos requi- 
territoriales quedan desde ahora en clase de los demas sitos; y como la regla general se supone, y Ia cxcepcion 
derechos de propiedad particular, 1) se colige exactamente no se cree sino en probándose, síguese que si la Nacion 
que eran propiedades antes. La impugnacion seria justa cree que un seìiorío de estos está comprendido en la ex- 
Si el artículo dijese: ((quedan desde ahora en la clase de cepcion, ella debe probarlo, y en el entre tanto no puc- 
propiedad. )) Pero no dice así, sino ((quedan en la clase de de decir positivamente que no sea una propiedad, y de 
los demás derechos de propiedad particular. 1) De suerte, consiguiente tampoco pueden dejarse de cumplir los con- 
que lo que ahora se añade de nuevo es, no el ser dcre- tratos celebrados entre los seiiores y colonos , que es lo 
cho de propiedad, sino cl ser como los demás derechos de que Se propone en el artículo en cuestion. Porque es prc- 
propiedad particular. i Puede desearse más evidencia to- ’ ciso no equivocarnos: por el art. 2.O se ha aprobado ya 
davía? Así es indudable que el 6 de Agosto de 8 ll existia / que estos Señoríos no se consideren como propiedades 
posesion y propiedad de 10s señoríos de que se trata ; y ; hasta la presentaciou de los títulos; pero esto dista mu- 
por esto no es admisible que las Córtes extraordinarias, i cho de decir que se consideren positivamente como si no 
contra el art. 4.’ de la Constitucion, autorizasen el que- j fuesen propiedades : entre estos dos términos hay tanta 
brantamiento de los contratos entre los seaores y colo- 1 diferencia cuanta habria entre la deposicion de un ~XS - 
nos, lo cual se nos propone ahora en el artículo en cues- , tigo que dijese que no le consta un hecho , y la de otro 
tion; porque tal quebrantamiento no puede autorizarse j que dijese que le consta que el hecho no fué así. 
sino cuando conste que no existe propiedad, ni Siquiera / Pero Vamos a Una reflexion, que es igualmente obvia 
posesion de tales señoríos. / que decisiva en el asunto. La interpretacion que se da 

El artículo aprobado no justifica la interprctacion en este artícuIo es contraria al texto que se pretende 
que se ha pretendido dar al art. 5.” del decreto de las : ’ 
Cortes extraordinarias, en lo que hace relacion al des- j 

interpretar. La proposiciou del art. 6.” del decreto de 6 
de Agosto es indefinida é igual g esta: ((los contratos 

pojo anterior á la sentencia: yo insisto, pues, en lo ab- ; celebrados entre los llamados seiíores y vasallos (en to- 
surdo de ella. Si el artículo contiene Una regla general dos casos) Se considerarán y guardarán como de parti- 
y su excepcion, síguese que todos los señoríos territo- cular á particular;)) y la proposicion que ahora se nos 
riales son propiedades, y no se creerá que no lo sea al- \ presenta es exclusiva, é igual á. esta otra : etales con- 
guno de ellos hasta que se hubiere probado que cs in- 1 tratos en ningUn caso, sino en uno (el de resultar la no 
corporable ó de condiciones no cumplidas. Pero el ar- incorporabibdad y el cumplimiento de las condiciones) 
título contiene una regla general y su excepcion. Si él ni se consideraran ni guardarán como de particular á 
fucse condicional, se habria redactado, no en los termi- particular. )> La una dice en todos casos; la otra en ninguna 
nos en que se halla, sino en los términos claros que pro- / caso; y eSta sera interpretacion de aquella , ió más bien 
pusieron los Sres. Rey y Martinez de Ia Rosa. El señor ; sera su proposicion contraria!. . . déjolo al buen sentido 
Quintana dijo que no pudo redactarse en esos terminos, y a Ia lógica de todos los Señores. 
porque entonces habria Significado que tales señoríos Se ha alegado que es preciso ser consiguientes , y 
eran propiedades antes del 6 de Agosto de 8 11; pero co- que asi, habiéndose aprobado el art. 2.‘, tambien se ha 
mo he demostrado que esto es una verdad, he destruido dc aprobar el 3.” que es consecuencia de aquel. Pero esto 
ya ese inconveniente. Y aunque demos caso que hubie- es 10 mismo que negamos, 4 saber, que este artículo SO 
se habido tal inconveniente, ipor Ventura, no pudo sus- 
tituirse otro verbo en lugar del Verbo paedan? Pudo de- 1 

deduzca del otro; y sobre esto hacemos a la comision un 
argumento all Lominem. Nosotros no convenimos en que 

cirse ciertamente: ((ningun señorío de estos Se tenga por / el art. 2.’ que Se ha aprobado sea la irkerprekion del 
propiedad, si no fuere de naturaleza no incorporablc y de j 5.” del decreto de las Córtes extraordinarias, ni esto po- 
condiciones cumplidas.)) Pero yo dejo esto, porque no 1 dra deducirse de hallarse en aquel la CXprcSiOn ctconfor- 
debe oirse siquiera que los serlores de las Córtes extraor- ; me al art. 5.’ de dicho decreto.)) Sin embargo, la comi- 
dinarias no hallasen otro modo para poder esplicar máS i sion quiere que el uno sea la interpretacion del otro. 
Chra~en~ aquel sentido. Si el artículo fuese condicio- 1 pues admjtjendo por Un momento esta proposicion, YO 
nal, enVOlVeria una contradiccion, como lo demostró el j raciocino aSí. Del art. 5.’ dedujeron las Córtes extraor- 
Sr. Canedo, pues diria: (( qzcedan (en tiempo presente) / dinarias que los contratos entre los llamados antes Seño- 
estos señoríos en clase de propiedad;» y al mismo tiem- 1 res y Vasallos, se consideren y se guarden como de par- 
po diria que este pWda?Z estaba pendiente de Una condi- / ticUIar á particular: así se ve por las palabras por lo mis- 
cian futura y contingente todavía. El Sr. Quintana So 1 m. con que comienza el art. 6.’ de dicho decreto. PUes 
atrevió á Contestará esto; y su Contestacion fué que en / si del art. 5.” ge deduce esa PrOpOSiCiOn, Sígucsc que Si 
los Diarios de Córtes se usa el futuro pw&r&n. A esto di- eSte eS lo mismo que el 2 .’ ahora aprobado, do este no 
go que aquí no venimos á esplicar el Diario de Cbrtes, puede deducirse la proposicion contraria, 6. saber, que 
sino á dar la intcrpretacion de la ley; y eSta lo que dice los mismos contratos ni se considerarán ni guardarán 
cs puedan. como de particular á particular. ;Que responderan á esto 

Tambien alegó este señor un ejemplo para colegir los Señores de la comision! 
que puede decirse que existe lo que todavía depende de Tal Vez se dirá (porque ya se ha insinuado) que el 
una condicion futura. EI ejemplo es la aplicacion 6 dcs- artículo 6 .’ del decreto de las Córtes extraordinarias debe 
tino al Crédito público de los bienes que vacaren de los interpretarse de manera que se concilie con la interpre 
monacales. Pero jes lo mismo dar destino á lo que exis- tacion que se ha querido dar al 5.” Pero si el art. B.‘, 
ti&, que decir que ello tiene ya existencia? Así, el ejem- segun Ias reglas inmutables de la lógica, dice que todos 
plo no viene al caso: ini cómo podria venir al caso un esos contratos SC deberin guardar y cumplir como de 
ejemplo que se trae para probar que una cosa puede ser particular a particular, i podrá haber antecedente para 
presente y futura á un mismo tiempo? Es preciso, pues, entender esto, como si dijese que ninguno de eStoS con- 
convenir cn que el art. 4.” contiene, no una proposicion tratos se guarden ni se cumplan? No admitimos cl an- 
condicional, sino una regla general y Su cxccpcion. Por teccdcnte que SC supone, porque nagamos que cl artícu- 



lo 2.” aprobado sea la interpretacion del 5.” del decreto Dejémonos, pues, ya de sofismas y de nuevos sub- 
del 6 de Agosto; pero si hubiese tal antecedente , uo se terfugios: que se nos combata alguna vez frente B frcn- 
deduciria otra cosa sino que habia una verdadera contra- te. HE aquí que seiialamos el campo. Lo que decimos es 
diccion entre dichos artículos 5.” y 6.” No se trata de en- que los argumentos que en dias pasados se hicieron con- 
redarnos con palabras, ni puedo creerlo de los señores de tra el dictámen, y son aplicables á este artículo, subsis- 
la comision. iQué diremos pues? Si hay un antecedente ten todos en su fuerza; los derivados del contexto de los 
que dice blanco, y un consiguiente que dice negro , jse artículos 5.” y 6.‘del decreto de las Córtes cxtraordina- 
habrá de concluir que negro lo que significa es blanco, ó rias, los que se tomaron del art. 4.’ de la Constitucion, 
más bien, no se concluirá que hay contradiccion entre y los que se dedujeron de las reglas y principios de la 
el antecedente y consiguiente? El que dijese lo primero, : equidad universal. 
no hay duda que habria perdido el juicio enteramente. ; El Sr. QUINTANA: Desharé una equivocacion en 

Apliquemos ahora los principios de legislacion. Si : que ha incurrido el señor preopinante. Ha dicho S. S. 
hasta la aprobacion de los títulos no han de subsistir los que mi contestacion al argumento del Sr. Cañedo, con que 
contratos entre los seiíores y colonos, tampoco hasta quiso probar que el art. 5.“del decreto de 6 de Agosto de 
entonces podrá subsistir cl dominio útil sobre las tierras 18 11 no era condicional, sino una regla general con dos 
de seíiorío. En el entre tanto la Nacion tendrá derecho excepciones, porque le parecia ridículo y aun absurdo 
para posesionarse de ellas, porque los colonos las adqtii- que el presente puedan, que se lee en dicho artículo, es- 
rieron de los seaores. Pues qué, unos mismos títulos ;se 
habian de dar por nulos en ódio á los sefiores, y por vá- 

, tuviese pendiente de una condicion; ha dicho, repito, 

lidos en favor de los pueblos? Esto, hablando propiamen- j 
que mi contestacion á este argumento se redujo á mani- 
festar que en los Diarios de Córtes se usa del futuro poda- 

te, seria una iniquidad, porque seria hacer para unos y rán. No fué esto lo que yo dije. Sé muybien que, por muy 
para otros leyes desiguales. Y si ha de haber una ley respetable que sea la autoridad de los Diarios de ¿‘drtes, 
para todos, iqué es lo que resulta? Que la Nacion tiene estos al cabo no son leyes. Dije que por aquellos Diarios 
derecho para despojar á los colonos de sus tierras, has- ; 
ta no haberse aprobado los títulos de los señores que : 

y por las Actas originales de las Córtes Constituyentes, 

fueron sus causantes.. . 
consta que lo que éstas aprobaron en el citado art. 5.“, 

y que los colonos podrán caer ; fué el futuro quedar&, y no el presente quedan; que cuan- 
algun dia en la misma suerte en que ahora 10s señores. 

Por otra parte, si hasta la presentacion de los títu- 
los no se han de considerar como propiedades los se- 
ñoríos, no por eso se deberán considerar como propie- 
dades de los colonos aquellas tierras en que entraron por 
razon de arrendamiento; y antes si por la hipótesi no 
las tienen sino por razon del arrendamiento otorgado por 
los sefiores, claro es que no son propiedad de los colo- 
nos. iQué es, pues, lo que resulta? Que los colonos de- 
ben dejar inmediatamente estas tierras, porque no las 
pueden retener; no en nombre propio, porque por la hi- 
pbtesi no les pertenece; ni en nombre de los señores, 
porque por el artículo presente se dan por nulos é in- 
subsistentes los contratos que los señores celebraron con 
cllos. El dejárselas, pues, no seria otra cosa sino haber- 
las quitado á los señores, á quienes, segun la comision, 
pueden pertenecer en algun caso, para que las tengan 
los colonos, que por la hipótesi no pueden ser nunca 
propietarios de ellas. 

do la comisioi sustituyó este presente á aquel futuro, no 
hubo discusion, ni votacion, ni por consiguiente apro- 
bacion expresa y formal; y que esto era una prueba de 
que aquellas Córtes á las palabras ((quedan desde ahora)) 
del artículo, no les dieron otra inteligencia que la que 
tenis la palabra qzcedarhn, aprobada ya en la proposicion 
del Sr. García Herreros. Asi que no fué ni pudo ser mi 
intenCiOn el explicar el Diario de Cortes, sino hacer pre- 
sentes los términos en los cuales fué aprobada la ley que 
se trata de interpretar. 

Paso á otra reflexion. Supongamos que desde luego 
SC quiten de hecho todas las prestaciones, como se de- 
duciria del artículo en cuestion, y comparemos el bien y 
el mal que saldrian de aquí. En los colonos habria el bien 
de una adquisicion; en los sefiores el mal de una pérdi- 
da; pero el bien de adquirir es menor que el mal de per- 
der: la suma de bien en los colonos se distribuiria entre 
muchos, y la misma suma de mal en los señores se dis- 
tribuiria entre pocos; pero lo distribuido entre muchos 
se siente menos que lo que lo es entre pocos. Luego 
quitadas desde luego talcs prestaciones, habria más mal 
en los seiiores, que bien en los colonos: los unos entra- 
rian en la desesperacion y los otros ni sentiriaii grati- 
tud, reputando lo que seria una adquisicion como costt 
que les pcrtenecia de justicia. Y adviértase que aunque 
lo contrario sea lo comun, sin embargo, entre los seiíores 
haY muchos pobres, y entre los colonos muchos ricos. 
Esto es Por lo que hace solamente á los efectos directos 
de lo que so propone en CI artículo: si el cálculo com- 
Prendiese tambien el temor y recelo general que se susci- 
tiria entre todos los propietarios, resultaria entonces m8s 
exceso todavía del mal al bien, y de consiguiente rn& 
motivo Rara reprobarse lo que se nos propone. 

Tampoco ha sido muy exacto el Sr. Freire cuando 
ha dicho que yo, en contestacion al mismo argumento 
del Sr. Cañedo, alegué UU ejemplo, esto es, el art. 23 
de la ley de 1.” de Octubre del año próximo pasado, Para 

inferir que puede decirse que existe lo que depende de 
una condicion futura. Yo alegué esta ley, no para Cole- 
gir lo que dice el Sr. Freire, estoy muy distante de Sa- 
car tal consecuencia, sino para hacer ver al Sr. Cañedo 
que la ley usaba del presente uqw&m aplicados al (3% 
dita público, )) tratando de unos bienes que se pasarán 
muchos años antes que se verifique esta aplicacion, Peri- 
diente, segun la misma ley, de una condicion; Y que 
por 10 tanto el tener el presente la significacion de futu- 
ro no era un absurdo, como pretendia S. S., antes era 
mUy freCUente en las leyes. Finalmente, yo alegué e1 
ejemplo de dicha ley en contraposicion al que nos Puso 
el mismo Sr. Cañedo, que no quise entonces calificar, Y 
ahora califico de absurdísimo. )) 

Preguntóse si el punto se hallaba suficientemente 
discutido, y declarado que no lo estaba, se suspendió 
esta discusion para continuarla en otro dia. 

En seguida anunció el Sr. Presidente que mañana se 
trataria del expediente relativo & premios concedidos 
por el Conde de La Bisbal á la division de la Mancha, de 
que se ha hecho mérito anteriormente: que despues,se 
Continuria la del proyecto de ley constitutiva del eJere 
Cito, y que si quedaba tiempo, se procederia al nombra- 
miente de indivíduos para la Junta protectora de libere 
tad de imprenta. 

Se levantó la sesion. 
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